
Sesíon 22. or(linaI'ia eH i de JulIo í1e,C'{}8 
Pi{ESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario ~ec:eta.rio del Senado, cargo vac~nte por 
Jub¡]acIOn del señor Carvallo ElIzalde.
Continúa la discusion del proyecto que mo
difica el derecho de internacion que paga 
la leche condensada, i se acuerda postergar
lo hasta la sesion próxima.-,se pone en dis
cusio? i es aprobado en jeneral el proyecto 
de leI que autOrIza el cobro de las contribu
ciones. ··Se suspende Id sesion.- A segunda 
hora se acuerda discutir en particular el mis
mo proyecto. que es aprobado con una mo
dificacion propuesta por el seüor Walker 
Martínez.- Continúa la discusion del pro
yecto económico.- Sigue en el uso de la pa
labra el seflor Figueroa i queda con ella. --Se 
aprueba la tabla de asuntos de fácil despa
cho que deben tratarse en la sesion próxi
ma.--Se levanta la sesion. 

4..sistencia 

ASistIeron los señores: 

Besa, Arturo Sánchez M., Dado 
Castellon, Juan S lbercaseaux, Ramon 
Cifuentes, Abdon Tocornal, José 

Eduardo Valdes Valdes Ismael 
Devoto A., Luis Vial, Leonida; 
Fábres, J. Francisco Vlalker M., Joaquin 
Fernández Concha, D. i los seüores Ministros 
Figueroa, Javier A. delInterior, de Relacio-
Infante. Pastor nes Esteriores. Culto i 
Irarrázaval, Cárlos Colonizacion, de Jus-
Lazcano, Fernando ticia e Instruccion PÚ-
Oliva Daniel blica i oe Hacienda. 

Acta 

Se aprueba el acta de la sesion anterior, des
pues de una aclaracion hecha por el sefíOf 
Subercaseaux.-·" Cuenta.- El senor lvlatte 
(Presidente) espresa la condolencia del Se
nado por el fallecimiento de don Federico 
Varela, Senador por Valparaiso, i nombra 
una Comision que 10 represente en los fune· 
rales.-EI sefíor Castellon agradece, en nom
bre del partido radical, las palabras del 
seüor Matte, i hace indicacion, que es apro
bada, para suspender la sesion del juéves. 
dia de la sepultacion de los restos del sefíor 
Varela ... -· El señor Subercaseaux hace alg-u
nas observaciones sobre el proyecto que 
exime. de derechos de internacion algunos 
matenales para la Compañía Trasatlántica 
de Electricidad. _. Contestacion del señor 
Rodríguez (Ministro de Hacienda),-EI señor 
Matte (Presidente) manifiesta que, en con
formidad al Reglamento, debe ocupar el pri
mer lugar de la tabla, despues de los inci
dentes i de 10s asuntos de fácil despacho, el 
proyecto de lei remitido por la Cámara de 
Diputados que autoriza el cobro de las con· 
tribuciones.--Puestü en discusion el proyec
to que modifica el artículo 947 del Código 
de Procedimiento CIvil, se acuerda aplazar
lo para la sesion próxima. ,Se pone en dis· 
cusion el proyecto que prorroga por seis 
meses la autorizacion concedida al Presiden
te de la Rcplíblic:l pi]r:] contntar la cons
trucciol1 del ferrocarril de Río Itata al To
mé, i se acuerda envi~do a Comisiono - e 
aprueba el proyecto que declara de utilidad 
pública el terreno neces:lrio para abrir 11n 
camino en el lugar denominado Vega del 
Rlachuelo.- Se aprueba el proyecto que di- sé 'e ó '1" b d .. 
vide en dos la subdelegaci02 sesta del de- t y l ue apro a a la szgwente: 
partamento de Collipulli.- Se aprueba la , 
Convencion ajustada entre los plenipotencia- ({SESION 21.a ORDINAlUA EN 13 DE JULIO 

DE 1908 ríos de Chile i Bolivia. que establece la for
ma de pago de la garantía de los ferrocarri- ~ 
les \;'olivJall0S a que se retIere el a~tíc.ulo } Q \ ;\ "i'"iti;'ron los señores M tt B 
del Tratad,,} de Paz de 1904.-A l11dICaclO.'1/, .. . a, e, esa, 
del seüor Matte I Presidente) se acuerda pro- ¡ U~stellon, Charllle, .Devoto, Fabtes, Fer-
ceder en la sesion próxima a la eleccion de ¡ uández Concha, Flgueroa, Infante Ira-, ~ 
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rrázavaJ, Lazcano, Oliva, Puga Borne 
(Ministro do Relaciones Esteriores), Re, 
ye~, Sán,;hez, Sanfuentes, SutolOayor 
(Ministro del Interior), Subt>I'cllí:lf);UX, 
Tocornal, Valde" Valdes, Vial i Walkt'r 
Martioez. 

Aprobada d acta de la seSlun ante
rior, se dió cuenta de los siguientes n0-
goOlOS: 

debate, lo~ d03 pV'oyectok de acuerdo, 
l'H~li ¡ rido::,; por la H(;nor¡¡ bk Cá:llan), de 
Dip;¡bidolo; Je :¡U(1 ~¡¡' h;:1 dwlo (menta, i 
,_myo tener !"~ eO!llo :'~gue: 

PR(,YEC1'O DE ACUERDO: 

«Articulo únicu.-C011i:édesu 11 la So 
ciedad Club Jimn1htico Alcman de San-

Oficios tiago el permiso requerido por el a1'
tíeulo :156 del Código CívIl, p8xa que 

Dos de la Cámara de Diputa-~oH con plleda conservar, hl1¡;ta por treinta años, 
que remite aprobado,.. otros tantos pr,,~ la p,:;;¡esioll de !a "lls::t j sitio ubicados en 
yeetos de acuerdu fl·h.livus: el primero a la ealltl dE: San 1Vlartin, mllHi,nl 841 de la 
conceder a la Sociedad «Club Jimnástino ciucad de SctntÍaCfo.» 
Alemau de Santiago» el permiso requeri, "" 
do por el artículo -556 del Código Civil, \ 
para qUe pueda eonservar, hasta por i PIWYE01'U DE ACUERDO: 

treinta años, la posesion de la (JaRa ¡sitio 
ubicados en la calle de San Martín nú- «Artículo IÍni(Jo.-Coneédese a la So· 
mero 841, de esta ciudad; i el segutldo a cied:ld de Beneficencia de la Colonia 
conceder el mismo permiso j por igual Asiática du SanLing'o, el permiso reque
plazo a la Sociedad de Beneficencia de la rido p'lr el anículo 556 dd Código Cí
Colonia Asi:;tica de Santiago, respecto \ vil, para que pued", CJnSerV8r, hasta por 
del sitio i casa ubicados en la calle deSan í tn'ínta años, la posesiotl deJ,itio i casa 
Pablo númeru ló71, de la cindad de ubi,~ad()s tll: In, calle de San P~.blo, nú-
Santiago. mero 1571 de la ciudad de Santiago.» 

Se adoptó, acerca de ellos, la reBolu-
cion q¡W se espresará. En seguida se formularon las si, 

Otro del Presidente de la República gui'mtu¡,; indicaciones: 
en que acusa recibo del que 8e le diriiió U na del ,wñol' Be',:", para que despues 
comunicándole la eleccion de Mesa Di, di los incident0~ i del i)U~lt't() de hora 
rectiva de esta Oámara. destinado a 11,'Ullto,,; de fá,eil de';pacho, la 

Otro de la Oomision Especial de,~ig-I Sala r,¡o oeupara en b, f;e¡,;ion d" mañana i 
nada para estudiar la prüsentaeion hecha) en la" siguientes, ~i la. dil~eusion no alcan
por a1gunos veeinos de Santiago, a fin de zar:., :1 termínar"e, del proyecto de la 
obtener algunas medidas lejislativas ten- Oüuara de L)lj}utadm< rdativo al dere, 
dentes a mejoral' 1m,; servicios locales de eho d(~ illtt,rrJaclun que dehe ¡ lagar la 
l&. ciudad, i en que la, Comisiou comuni- lech" uiJudensada que "e importe del es
ca que ha procedido a constituirse i ha tralljerc). 
designado para su Presidente rtl señor Otra del i'ieñnr Lazcano, para que des-
dan Joaquin WaJker Martínez. de el día de n:unan1l, se trate un la pri-

Iotro del señor don Francisco Ua.rv:t, mera hora de todrts las :,lesiones, de::llJUes 
no Elizalde en que partieipa que por del proyecto que ha indinad\) el ;;eñor 
supremo decreto de fecha de hoi i en Bmw i del rdativo a ia~; abociaeiones de 
virtud de Jo dispuesto en la Id 2,108, de canalistas, del ;'efurente a la cuestion 
10 del actual, ha obtenido su jubilaciotl eC(Jnómiea, 
como Seeretario del Senado. 1 otra del l'Iel'101' Figueroa, a fin ,le que 

Se mandaron arehivar. el t;l'lliJlil que (:-.tá aeor.hdn (kstinar a 
A pl'opuc:sta del ~t>ñor Pn'sidelJt.e, lo¡..: a~'tltlro~ d" facil (L:~BpaehfJ, se fijara 

fueron tomauos inmediatamente el! COfl- par:\, Ili8 ¡nimeros qUlllce minutos de la 
sideracion, i se les dió por aprobados, ¡,;in sesion, áutes de los incidentes. 
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EstaH indicaciones se dieron por apro .. nidad, i respeeto de los euales la Honora .. 
badas. ble Comi.,;ioil aconseja no insistir. 

Se cerró, en seguida, el debate ;;obre 
los incidentes i se pasó a considerar los 
asuntos de la t.abla de fácil despacho. 

. Se puso en dil'!cusion jeneral i parti· 
cular, i se dió por aprobado, des pues de 
algunas observetcione;; de los señores Mi
nistro del Interior i Besa, el proyecto de 
leí formulado por h Comision de Ha
cienda, con motivo de la solicit.ud presen
tada el 12 de noviembre de 1904 por la 
Sociedad denomillada Liga contra el 
Alcoholismo de Valparaiso, proyecto 
cuyo tenor es como sigue: 

PROYEOTO DE LE!: 

«Artículo úmco.-Concédese a la insti
tucion con personería jurídica denomina
da «Liga contra 01 Alcoholismo» i domi
ciliada en el puerto de Valparaiso, la 
propiedad del terreno fiscal que ocupa el 
Coliseo Popular, situado en la Avenida 
del Brasil de esa ciudad i que figura bajo 
los sitios numerados de IX a XIV en el 
plano de los terrenos del malecon de 
Valparaiso.» 

Por asentimiento unánime de la Sala 
i'ie acepta, la idea contenida en dicho ofi .... 
cio, i queda, el) consecuencia, resuelto no 
inú',tÍr en la aprobacion de los :..;iguientee 
preyeet.ü8 de leí que la Cámara de Dipu
tadus ha devuelto desechados i que fue
ron aprobadus por el Senado en las fe~ 
chas que se indican" 

Pro yecto de lei, aprobado el 4 de fe
brero de 1904, que autoriza la inversion 
de divt'fsas cantidades en el pago de 
cuentas no satisfechas en el año 190.3, 

por haberse agotado los respectivos 
ítem del presupuesto del 1 nteríor. 

Proyecto de lei, aprobado el 20 de 
octubre de 1902, sobre suplementos a 
diversos ítem de la partida 55 del pre~ 
supuesto dellnterior del mismo año. 

Proyecto de lei, aprobado el 20 de 
agosto de [904, sobre suplemento al 
tem 524 det presupuesto de Coloniza
cion del mismo año. 

Proyecto de lei, aprobado el 28 de 
junio de r898, sobre autorizacion para 
adq uirir por la suma de ciento cuarenta 
í ocho mil pesos, la casa número 1232 

de la Avenida de las Delicias de la ciu .. 
dad de Santiago. 

Proyecto de lei, aprobado el 22 de 
, ¿octubre de 1901, sobre autorizacion pa .. 

Por no ha!iarse pnsente en ,1ft Sal~ el¡ra emplear los materiales comprados 
honorable Senador ~e Caut~n, senor para la construccion de una línea tele
Vergara, que ha ma,rufes~ado mtereH €.n gráfica entre Pintados i Pica, en repa
tom~r parte en la dlscuslOn, del mensaje rar la línea de Iq uiq ue a Tacna. 
rela~lvo a la reforr~1a, del art~c~l() 947 d~l Proyecto de lei, aprobado el 22 de 
CÓdl~() ~e ~rocedHn~ento, CIVIl, ~cordo. julio de 1902 , sobre suplemento de 
se, a mdwaclOn ,del s~nor vlCe...,Presld~nte, diez mil pesos al ítem 3,623 del presu
reservar esa dlscuslOn para otro dla en puesto de Colonizacion del mismo año. 
que se halle presente dicho señor SO" 
nador. 

Tomóse, en seguida, en consideracion 
el oficio de la Comision de Policía Inte
rior, de que se dió cuenta el día 7 del 
corriente i en que indica la conveniencia 

Sin dü;euslorl se da tambiell por apro
bado el proyecto de aeuen~o de la Comí .. 
sioo de Culto i Colonizacion, propuesto 
en el inforrpe de que se dió cuenta el dia 
7 del actual, i cuyo tenor es el que en 
seguida se e¡.;presa: 

d.e que el Senado ad?pte alguna resolu: PROYEC'!,O DE ACUERDO: 

C100 respecto de var~os proyect?s de lel ~ ,.,.. . 
que la Honorable Camara de DIPutadoSI «Artwulu ullle, •. ---EI.Sel.lado acuerda 
ha devuelto desechados, por carecer ya pa:>ar al arduvu los ::;¡gUl~ntes aocu
de objeto o por haber pasado su oportu-- mentos: 
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.. o Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, de que se dió cuenta el 
23 de agosto de 1897, que tiene por 
objeto determinar cuáles son los terre
nos del Estado en las provincias de 
Bio-Bio, Malleco, Arauco, Cautin, Val
divia, Llanquihue, Chiloé i Territorio 
de Magallánes; 

2,° Mensaje presentado el ) de se
tiembre de 1898, que tiene por objeto 
autorizar la venta de trescientas mil 
hectáreas por año de los terrenos que 
el Estado posee en el Territorio de Ma
gallánes; 

Magallanes, teudrán una gratificacion 
igual a la de que gocen los empleados 
de la misma categoría que prestan sus 
servicios en las provincias de Tacna, Ta .. 
r~tpacá i An tofagasta.» 

En este estado, llega el término del 
tiemn': que ñehe destinarse a los asuntos 
de fácil despacho. 

Con el acuerd0 de la Sala, el señor 
Presidente anuncia para los primeros 
quince minutos de la sesion próxima, la 
siguiente tabla de esos asuntos: 

1.0 Mensaje sobre reformt dLl ar
ticulo 947 del \.~ódigo de Procedimiento 
Civil. 

3.° Mensaje presentado el 12 de se .. 
tiembre de 1898, que autoriza a S. E. el 
Presidente de la República para que 

::!.'" Men~ale que eleva a subdele" pueda conceder en las provincias del 
sur hijuelas de terrenos fiscales hasta ga,cion el distrito de BOl'Ol1, del departa-
de cincuenta hectáreas para cada padre mento de Imperial i fija los límite¡¡; de 
de :familia i veinte mAS por cada hijo este departamento. 
lejítimo mayor de doce años; 3. o Mens~je que prorrog~ por seis m~-

4.° Mensaje presentado el 5 de junio ses la autonzaclO,n .concedIda ~l PrasI' 
de 1899, en que se propone auxiliar con dente de la Repubhca, por le1 de 8 de 
una subvencion anual de ocho mil pe, febre:o de 1907, para .contrat~r la cons· 
sos a lo empresa de navegacion que se ¡ truce~o.n d.el ferr?carrd del rlO Itata a 
establezca entre Punta Arenas i el Tome 1 Llrquen 1 las obras del puerto 
puerto arjentino de San Julian; Tomé. 

).0 Mensaje presentado el 4 de enero 4.° Informe de b. Comision de Go-
de 1899, que tiene por objeto autorizar bierno recaído en la solicitud de la Mu
a S. E. el Presidente de la República nicipalidad:de Riachuelo, en que pide se 
para invertir hasta la suma de doscien- autorice la espropiacion de los terrenos 
tos mil pesos en la adq uisicion de dra ... necesarios para rectificar una parte del 
gas i sus elementos accesorios para camino público que conduce a Osorno i 
habilitar la navegacion de los rios Bio· que se estiende en eL lugar denominado 
Bio, Imperial, Tolten, Valdivia i Rio Vega Je Riachuelo. 
Bueno; i 5. ~ Informe de la Comisío)1 de Gobier-

6.° Mensaje presentado el 21 d,e j,:lio no acerca del mensaje que tieue por oh
de . ,1900,. sobre .mensura d~l1m1taclOn jeto subdividir la subdelegacion 6." del 
e hIJuelaclOn de tIerras del .Estado.» departamento de Collipulli. 

El proyecto de lei contenido eH un 
mensaje de que se dió cuenb el 2 de 
junio último, i que en seguida ~e copia, 
fué igualmsnte aprobado tácitamente i 
sin debate. 

Dice así: 

PROYECTO DE LEI 

6. Q Informe de la Comision de Rela
ciones Estenoí'es acerca del mensaje en 
que so somete a la aprobacion del Qonw 

greso la Con vencÍon suscrita entre los 
representant,?s de Chile i de Bolivia, con 
el objeto de establecer la forma de pago 
d: la garantía sobre ferrocarriles boli~ 
VIat:os. 

Continúa despues la discusion par ti
«Artículo único. - Lo'" visitadores, cular del articulo 16 del proyecto de lei, 

precel tores í ayudantes de escuelas que iniciado por S. E. el Presidente de la Re
presten ~us servicios en el Territorio de pública, sobre las asociaciones de canalis' 
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tas, discusion que quedó pendiente en la ~ ~e las asociaciones, de cana~is,tas, garan, 
sesion dd dia 2 d )1 actual. > tIdas con prenda de los credItos de que 

No usó de la palabra niugun beñur Se.~trata el aftíc~io ,[4. , , 
nador i el espresado artículo SE; dió por¡ Art. 17· ~l dIrectono de cada aSOCla
aprobado. , cíon re~olverá COl; el carácter, de arbi .. 

AsimÍ::mlO lo fueron el 'utículo 15. que tro arbitrador, touas las CllestlOnes que 
estaba ,para segunda di;,;uutlioll, i los ar~l' s,e suscít,en entre, l.os accionista,s sobre 
tículos 17 i 18. der~cho~o reparhclOn de agua,s, 1 las q,ue 

El artículo 19 se dió por aprobado CUll s~rJan errtre lo~ accI~ms,tas ~!a a~ocla~ 
una indicacion del :,;eñor Valde8, Va,lJJ ClOll. No nabra lugal a 1111 plH;ancla~ Ul 

I f fi 1 d ' n ¡ recLlsaclOlles, 111 a recurso de apelaclOn 
Para que en a raíSe na se ¡O'a t! v~'/;I' , 

• , .. te> , 10 ete casaCl011. 
de: «Tales s(Hnedadt,)s 8e 1'1)8U, etc,», b\ L l' J 1 d' i 

• • , " I > as res o UClOnes 'e ¡rector o se 
SIgUIente: «Tales 80cwdade8 8e reJlra,/t, \ l' . 1 '1' d l ' t" 

t cumplfan con e ,ausI 10 e a JUs lCla 
e CE»l· . 1 2 I f" , t "ordinaria i de la fuerza pública, si fuere 

artlCu o 'O, () ue 19ualtnen e U\lll necesario. 
una enmienda propuesta por el mismo h II Los que S;j SintI0fen perjudicados con 
norable Senador de Colehagua, para lf]c dlas poJrán ocurrir, en vía ordinaria, 
la frase final que dice: «quitelll la pre8i;;i:H'~ afüe los Tribunales de Justicia, ;;idien
con acuerdo del Consejo do Estado Si \;.,., do se modiiiq uen con arreglo a la leí 
tos se conforman a la" [,re8cri pciOllt\íS d,; i a los COI1HaWs, p.:;ro est.:; recurso no 
esta misma lei», se mudifique (m ü,,;ca f, ,', obstará a que la.> resolucÍ,JU0S del direc.., 
rua: «quien deberá proceder d0 aCUt~r(L tono se cumplan i surtan dectos durante 
con el Consejo de E8tado». el juicio, salvo que sean suspendidas 

Considerado el artículo ~1, final, el I:',e· por auto ejecutoriado del juez de la 
ñor Besa propuso 8e le agregara el tli· causa. 
guiente inclso: Art. 18. Son aplica bIes a la institu .. 

«Las comunidades de agua que no se cion que crea esta leí las disposiciones 
rijen por estatutos formado8 por lU8 co~ del titulo XXXIII del libro J del CÓ" 
muneros, podrán organizarsu i formarlo8 digo Civil, con escepc.:ion del inciso 
con arreglo a esta lei, !Jo1' mayoría de vo- final cid anLulo 540, d.e lo:,; artículos 
tosdel()siuteresado~, que represeutelU1tS 5St)y 557,558) inciso segundo del 559, 
de la mitad de los derechos de agua, en, ')(:JO, ')b2, 5°31 5ll4. 
reunion ante eljuez del departamento elJ; ¡"-Oc, ¡9, '::"as disposiciones de esta lei 
que esté ubicada la boca-toma cid uallal ~ no S':7 aplican a las "OCIGJ.á(~es indus
principal, provocada por cualquiera de' lt~<ll¡,"s qu,:; se forman COll el objeto de 
los dueños de agua i debiendo haeerse las sacrrf canale:" parict aprOVechar el agua 
citaciones conforme al artículo 823 del en terrenos propios o para venderla. 
Código de Procedimiento Civil.» Tales sociedades se rejirán por el título 

Despu.es de algunas ob8er vaciunes dd XX V j 11 del Código Ci Vll. 

señor Figueroa, se dió por aproba.do el Sin (':¡Ül:HéU), desde ,d momento en 
artículo eOfl la agregacioll pro¡dH\:,L;1I'nr';qu0 por ('oale,naciones dt~ regadores 
el 8eñor Hefla. . UX'::.Ul c:ntrc ~os ;tdquirunL,)S entre sí o 

Los artículos aprobados en esta íSe3Íoll, len tre éstos i la sociedad em presaria del 
son del tenor siguienté: ; canal una comunidad de agua, se podrá 

«Art. 15. Los créditos dados en pren .... ) org<lnizar entre los com uneros una aso
da con arreglo al artículo anterior, no ciacloIl para los finéS de esta lei. 
podrán ser modificados, en perjuicio de An. 20. ~cla asociaciones de caaalis
terceros, por ningun acuerdo de Jajun- tas que qUIsieren gozar de los benefi
ta ni del directorio. I LÍ,y; <1" (;:-.1a [ei. deberán constituirse 

Art. 16. Las instituciones rejidas por i por cscritnra pública 1 prt~~~t~ntar sus es
la lei de 29 de agosto de 1855 podrán ¡ tatlltos él la, aprobaclOll del Pr~sidentc 
emitir bonos en cambio de obligaciones(de la RepublIca, qUlen debera pro ce .. 
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der de acuerdo con el Consej o de Es ... 
tado. 

Art. 21. Las comunidades de aguas 
actualmente organiZ3e1nS ;?od rc1ll modi, 
ficar sus estatutos para 10~, "recté>;; Cid 
artículo anterior por acue:({o 'Jc ~? jllD
ta de socios, tomado pOi' 0<:yorÍa de 
votos, aunque aquello~ e~.,:~hkzcan otra 
mayoría para la reforma, 

Las ccmunidades de ag'~a,; que no se 
rijen por estatutos formad,s por los 
comuneros, podrán orga lllza. S~ i for-' 
marlos con arreglo a esta lei por mayo
ria de votos de los int~resados, q lie re~ 
presente mas de la mitad ck los del e
chos de agua, en reuníon ante el juez 
de departamento en que (jsté uhiCdda la 
boca~toma del canal principal, provoca·' 
da por cU2lquiera de los (hh~fíos de 
agua í debiendo hacerse la:, citaciones 
conforme al artículo 82,3 del Código de 
Procedimiento Civil.» 

A segunda h(,ra continúa el debate pen
dit):tte, rc~u(;eto ,id proyecto de lei del 
":' ,"; '" F,:~;, ' Cpn~ha, ',~elítt1vo a la 

.'" " t C';";\7;_'!U¡ói¡ ¡¡¡'.l:l.U:;l1, cnnJulit.:-tElGll e con 

el qu,' r':') ;;¡[Ji ;;, mi':u'j", de l~l. Comision 
de II,.,'¡:;;Jrk ; í! tutículo a,tn't'.Cfado en 

iJ ~ 

una S\,' ti i'i]nrlor' nor el ceño}' Wajker 
I 

J\f')!'tíllCZ. 
U,:a d,; la LJ::laL 2" el :·,eilor Besa, quien, 

despne,:: dt; mnpli(1T 10b fundamentos del 
informe de mitJo~'h" hace ver lo:,; puntos 
de eontacto i de cliverjencia que existen 
811LI'U el pl'oyl:etu que dicho infurme pro
punJ i el que ha fOrIl1ulado e1 :,;cñor }1~er
nándeé': Concha. 

J..Je p¡-~,t,ce t:l~traflo i lame uta g ue el Go
bieruo ni ninp'ullo de los miembros de la 
ÜcilIl1.U::¡ hay;~':orllft,ido a la consideracion 
del St'lIiHL, algun ployecto ecunómico que 
}t,barq :1',~ toda bs tases de la ~natcria en de' 
bate. 

Termina Su Seiloría señahndo algunas 
de las medid~w que eonvendrÍa adoptar 
para va~orizar el circulante i llegar a su 

En seguida, se pone en discusion june~ copvennon. 
ral i particular el artículo único del jJw' U ¡.,a, en seguida, de la palabra el señor 
yecto de l,ci df: !a e,í tll' ~;l, de Diput: ... Fi~~'lkroa i sn e-,tiendc en diversas consi
dos, que ftllt,¡,{iza al Presidente ctt: 1:, H:-, d'J;'lCiuru:" para m,~'llifest~r que, si se de
pública pam qUl', en coni'):rn:ü'ld a ;c:".; 7~n ,.;)lUCiOrl,lU. f::\t:idnctormmente el P:O\ 
reglamento,"! que rlí.:L, devue:vn a L-l ( l)l!,'llla COO;¡O(;:lCO ',¡ae ocupa la atenclOn 
Compañín, Alemana 1\-lAsat:úntíca dé de h, ('án::il't1 i (btenninar cuáles son los 
Electricidad, una VeZ que tc.'l'i.lilne lu;;; tra- prw,~djlJ1ielltcB QU0 deben adoptarse para 
bajos de desvÍacion del canal dE: San C:11'- llegar a la cOllversion metálica, es indis ... 
los i la construceioll de l~ 1>"4inp, pant ¡lJ'" ~)( uS'lble e:,tudiar atentamente las leyes 
ducir encrjú~ eléetl'lca, lO:': (!:li3Ch06 que c,ünr:{,¡n ieab que rijon el erédito, los actos 
hubiere pagado por intel"}ncion de lo:, de jI' c"lnunided que influyen en modifi, 
lllaterialm; que justitieare haber enlfllcado (::i.t' el eumplimiBnto de estas leyes natu ... 
en la constl'uccion i doüwio!l de hk' obra" luraL":i, i, f-inallllent,e, lus C\)lJ~" jos de la 
anteriormente espresadg[" (~:;jlL'l'itJncia adquirida en paises mas ade-

Usan de la pa.Jabra los ~" úorcs vValker (al) tados que el nuestro. 
M t ' . }) ,. '·1 [j' t .. '1 S L"'''' . al' lneíl l)C"a, \~[ pflllltll!) para dar H "[';t¡ t a en ilegUl( a u oeflOl'li1 a COllSl-
gunas esp!iGaciuum; en a¡Yyo ;id pJ'()'yt'n~ doral' 1000 -¡"cLun'''' de canictr epolitico que 
to, i el último, para. llamar la ;~L(meion al ¡lIlluyen en la llJitl'dut i rtot'iu,rrollo de Jos 
crecido monto de la suma ony:1 dtwoluüioll ltegocios eC~01IÓllll(J()H. 
se autoriza. I F\)r haber llegado la hora, se levanta 

El señor E'igueroa, <-lljl¡Y;"P'lü la" ooser- la ,:;e8iou, quedandu con la palabr:;, el señor 
vaciones del señor Btl"n, IW(¡PC-TltJ que el Figueroa i en tabla para la próxima los 
proyecto paSt~ a ComiSlOll. Rir.-;'U!f:lltns n<~goei¡)s; 

Esta indicacÍon S,} di() !'01' aprnhn.da L,);;; asunto,; d,) f<ü;i! despacho, para los 
se designa pala el cstuJio U(, t'í'lte negocio p!';meros quince minutos ántes de los 
a la CUluiBiull de lIaclénda. inetdentes; 

I::)e suspendió la se8ion. El proyecto de lei relati vo a los dere ... 
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chos que debe pagai' la leche conden~ada, 
para de"pnes dEl los in(;lrl8!J Le.,,; i 

El lJi'O\!Ccto económico Dara la f,E'~'Ullda _[ ,r !L 'j 

h01':1 i p: •. ltl. Ed tion po ~¡ u';; quede dLpol1i~ 
ble dH la prinwra.» 

~Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los sio'ujontes mensaics de S. E, - n J 

el Pl'ullidunte d0 la Ilepúbliea: 

A- (Conciudadanos de! Sellado i de la Call1ara 
de Uiputudos: 

La gran distancia que separa las Vl.

llas de Lliuco i de Quenchi, en el de· 
partamento de Ancud, entre la:, que se 
hallan repartidos los servicios admin.is~ 
trativos, i lo inrransitnble de los cami· 
nos que hai que recorrer para solicit<\r 
dichos s¡-;rvlcios, hacen indispensable la 
division de la esLensa subddegacion de 
Lliuco en la que se encuentran ubica' 
das esas vi l1<-(s. 

Como tal medida ruportaria grandes 
ven taj as para los vecinos de esa loca li, 
dad, facilitando al mismo tiempo la ad 
ministracion local, tengo el honor de 
someter a vuestra ddiberacioD> oido el 
Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo úuico,--Dividese la subde~ 
legacioll de Lliuco, del departamento 
de Anc!,,!, en dos s!.1bdelcg:lcioTlcs q uc 
;:u denollilll:Jrán Uiul.u i <)lwnchi, (;'''1 
los 1ÍlIIillS que ó;" indi;an: 

B.~-,-«Concjudarlanos del Senado i de la Cámara 
de Diputudos: 

El item lOO. ~¡e 19. prrrtida 6." del pre. 
sup::esto cleRe:acíunes E~tcrior('s: con ... 
:; uli.a e ua t,·{) D1 i,' p;~:;o:;, ufO ,,: e l!l ')C10cho 
pE'níqLlcs, para repatriadon de chil~lloS 
i ausilios de lus mismos en d estran-
ero. 

Dicha suma es suficiente para atender 
a las necesidades ordinarias. Pero en el 
curso del presente ailo i en los últimos 
meses del aBo anterior, nuestra Lega
don Gil la R,e~)úbijca Arjentina se ha 
vi~;to prccbada a cOflcuder uu llúm~ro 
com.iderable de lcpatriaciones de C11#

dadanos chilenos. 
.AutorizAda debidamente por el De

partamento, ha impartido la:..; órdenes 
del ca~w a 12 Comoafiia de Trasportes 
Unidos, In que pl~csenta al Ministerio 
las lcspectivas cuentas que ascienden a 
la cantidad de veintitres m¡] novecien'
to~; treinta i ci nco pesos q Leí nce cen ta" 
vos, moneda corrientt:. 

Como los fondos consultados en el 
presupuesto para atender a las repatria
ciones de chilenos, no alcanzan a cu, 
brir dichas cncutas, í, ademas, es nece
sano tener alguna catlÍidad para aten
der a las necesidades del resto del año, 
tengo el honor de someter a vuestra 
consideraci on) oido el Conso jo de Es
tado, d siguic:nte 

PJWYECTO DI~ LEI: 

Artíc:ulo lll1ico.---Al',torízaSt: <ll Pre
sidente de la República para inv0rtir 
hasté! la calltidad de vcinLitlc::; mil no
veclenlus truilttu i cinco pesos cJl.llllce 
centavus en la callcelacioo de las cuen' 

Subdelegacíon Lliuco, núm. 8: tas preseotadils por la Compañia de 
Límites: al norte, la Quebrada 11('11- ,Trasportes U [licios i q~ie aSl:ienden a 

da o de Bnlulahuen: al este, el mar; <ll) dicha suma, valor de los pasajes de los 
sur, el río QUt:üíao; i al oeste, elrio(cind:Jd:ll103 chilenos, rq)[ltria~os ,~')or la 
N egro. Lc~ací?n en la RC.plIbl1cn Ar!el1L1f~~. 

Sub(ldegacion Q_lleiH..:hi, núm, 13: 

LÍmites: al no::-te, el do Queniao; al 
este, el mar; al SUL, una línen rect:! 
desde la Punta de Guan~iamó hasta i3 

Santlc'W', 13 ele JulíO de J <)od.-I EDRO 

MONTT.--li. Puga Borne» 

e, «(C01lciudadanos de! Sena(\o j de la Cá-
mara de Diputados: 

Lagunilla; al este, el río Negro. El :ú\ de febrero de ] 906, pereció as~-
Salltiaífo 12 de julIO de J9IJB.---PE~/si"ad()c¡ COI0110JlOlaJHl,~~; lk la colonia 

DRO MON7T:--R, Sotomayor.» (boeI Nueva Transvaal, Juan GUllthet, 
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su mujer i su hijita Petronila, salvando ¡ propongo a vuestra deliberacion, i oido 
con graves heridas los nirlos menores ¡ el Consejo de Estado, el siguiente 
de edad, Alberto, Gui.llermina i Juana 
Federica. 

La justicia ordi naria procedi ó en este 
caso con el mayor celo í actividad, lo
grando descubrir i convencer a los eul 
pables de tan abominable crimen, i des
pues de todas las solemnidades legales, 
condenó al reo Serafin Rodríguez a la 
pena capital, la que fué ejecutada, i al 
co ... reo Julio Palma, de dieciocho años 
de edad, a veinte años de presidio, la 
que está cumpliendo en la Penitencia" 
ría de Talca. Quedó así confirmado el 
fallo severo de lajusticia, pero quedan 
las inocentes víctimas, menores de 
edad, sin mas amparo que la magnani
midad i largueza:<le los poderes públicos. 

Ante desgracia de tal magnitud i de 
tanta trascendencia para el prestijio del 
pais en el estranjero, se imponen rnedi~ 
das reparadoras i de alta equidad. 

PB,on:c'l'O DE LE!: 

Artículo único.-Condónase la deuda 
por mil trescientos setenta i un pesos 
setenta i cinco centavos a favor del Fis
co de la sucesion del colono holandes 
daD Juan Gunther, de la colonia boer 
Nueva Transvaal, situada en Gorbea de 
la provincia de Valdivia. 

Santiago, 13 de julio de I908.-PE,. 
DRO MONTT.-F. Puga Borne.'P 

2. o De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 13 de julio de 1908.-
Con motivo del mensaje que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aproba .. 
cion al sihuiente 

PROYECTO DE LEr: 

El padre de las víctima adeudaba al 
Fisco la suma de mil trescientos seten
ta i un pesos setenta i cinc(\ centavos, 
valor correspondiente al pasaje de Eu-¡ . "~rtículo 1.0 Se autoriza, por el tér~ino?e 
ropa de esta familia, que se exijia en dlecl?cho m:ses, el.cobro .de las contnbuclO
aquel tiempo i a anticipos en dinero i nes fiscales 1 mUlllClpales 1 el de los eI?olu
especies que ;1 Gobierno le hizo en con n:;tentos, derechos o aranceles que a contmua-

ClOn se el:lprOl:lan: 
formidad a su contrato para facilitar el 
establecimiento de ella en la hijuela 
que se le concedió en la h ij uela boer 
Nueva Transvaal, ubicada en Gorbea 
de la provincia de Valdivia. 

El Gobierno, inspirándose en senti
mientos de humanidad i justicia, consi
dera necesario i conveniente al buen 
nombre del pais, condonar esa pequeña 
deuda. Este temperamento está j usti, 
ficado de sobra i le abona todavía el 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

1. o Derechos de internacion, esportacion i 
almacenaje, con arreglo a las leyes número 
980, de 23 de diciembre de 1897; número 990, 
de 3 de enero d" 1898; número 1,003, de 21 
de enero de 1898; números 1,164 i 1,166, de 9 
de enero de 1899; número 1,208, de 2 de fe
brero de 1899; número 1,355, de 20 de agosto 

hecho de C) ue (~n el día el Estado acuer ele HJOO; número 1,'166, de21 de junio de 1901; 
da pasaje libre a todos los inmigrantes número 1,489, de 10 de diciembre de 1901; 
que reunan los requisitos reglamenta' número 1,515, de 18 de enero de 1902; nú
r'ios i que deseen venir a radicarse en mero 1,607, de 29 lile julio de 1903; número 
Chile. En realidad, l~ condonacion seria 1,722, de 30 de diciembre de 1904; número 
por el valor de los anticipos, cantidad 1,782, de 20 de diciembre de 1?05; núme~o 
en verdad insigniílcante p,Ha el Erario, 1,835,de12 de febrero de 190,6; numero 1,850, 

ero de entidad para seres desvalidos i de 13 de febrero de 1906; ,numero 1,911, de 
p . d d 1.0 de febrero de 1907; numero 2,035, de 9 
en la O1fan a . ele setiembre de 1907, i número 2,060, de 16 

Los niños tienen act~almente un cu-ldO diciembre de 1907, i decreto número 417, 
radar que vela por sus lllteteses. de 21 de marzo de 1908. 

Fundado en las razones espuestas, 2.° Servicio de descarga, despacho i movi-

') 
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lizacíon de bultos en las aduanas, con arreglo de dicif'mbrfl ele 1866 i 22 de diciembre de ' 
a las leyes números 1,024, de 25 de enero ele 189l. 
189~, i 1,316, de 30 de diciembre de 1899, i 3.° Patentes a los establecimientoi'l en que 
artículo 7.° de la convencion sobre encomien- se espendcn bebidas alcohólicas, conforme a 
das postales celebrada en Wáshingbon en la leí número 1,515, de 18 de enero de 1902, 
1897. debiendo entendorse que el monto de la pa-

3.° Servicio del muelle fiscal de Valparaiso tente es anual i no trienal. 
con arreglo a la lei de 17 de enero de 1884 i 4.° Impuesto de mataderos i carnes muer-
número 1,525, de 23 de enero de 1902. tas, segllll la lei de 26 de noviembre de 

4.° Impuesto de papel sellado, timbres i lsn. 
estampillas, conforme a las leyes de 1.0 de 5. o Patentes de Plinas, con arreglo al título 
setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. XII clrl Código dA Minería i lei nlÍmero 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias L 70S, ele 10 de noviembre de 1904. 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del . 6.° Patentes de carruajf's, conforme a lao 
artículo 2.° del Código de Minería, con arre- leyes ele 23 de setiembre de 1862, i nlÍmers 
glo a lei número 1.728, de 28 de enero de 1,tH l, de 13 de fjeti(~mbre de 1903. 
190,5, i patentrcs sobre yacim~ent?s de are~as) 7 o Impuesto par,1 el servicio obligatorio 
aunferas, con aneglo a la lel numero 1,9036, ¡ d" desagües, segun las leyAs números 342, de 
de 8 de febrero de 1907. ) 19 de febrPTo dE) 1896; 1,B59, de 29 de se-

6. o .Lmpuesto sobre alcoholes, conforme a la i tiembre de 1900, i 1,404, de 29 de diciembre 
lei nlÍmero 1,515, de 18 dA enero de 1U02. ) de 1900. 

7.° Contrib~ci~nes de faros i valizas, con l 8.0 Derechos de aguas en Copiapó, confor
arreglo a la 1m numero 1,638, de 23 de enero) me al artículo 23 de la ordenanza de policía 
de 1904. t fiu vial i de irrigacíon para el valle de Copia-

8.° Patentes de compañías de seguros sobre pó, aprobado por decfAto supremo de 30 
la vida, contra incendios i otros riesgos con d" fenero de 1875. 
arreglo a la lei número 1,712, de 17 de no-\ 9.° Privilejios de lanchas cisternas en Val
viembre de 1904 i cuntribucion de dos por \ paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto 
ciento sobre las primas líquidas impuestas por l de 1850. 
!a mis~a lei a las compañías de seguros contra i 10. Perechos de andamios en Santiago i 
lncnndlOs. iValparaiso, decretos dp 8 de julio de 1872 

9.° Servicio de correos con arreglo a las le-;i 12 de enero de 1871, i reglamento ratifica
yes de 5 de noviembre de 1897; de 19 de \ do por las asambleas de electores de Santia
noviembre de 1874; número 1,080, de 26 de go, de 18 de enero de 1903. 
set~embre de 1898; n~mero 1,093, de 30 de 11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 
setlembre de 1898; numero 1,198, de 2 de con arreglo a la lei número 1,463, de 11 de 
f~brero de 1899, i nlÍmero 2,029, ~e 9 se- junio de 1901, i de llivelacioll i pavimenta
t10mbre de 1907; al reglament? (le Jlros pos- cion de Valparaiso, conforme a la lei número 
tales de 21 de mayo de 18971 a las conven- 1887 de 5 de diciembre de 1906, sobre 
ciones postales vijentes. t~ansformacion de esa ciudad. 

II 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

1.° Impuesto sobre haberes muebles e in
muebles conforme a la lei de 22 de diciem
bre de 1891, con escepcion de los depósitos 

III 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVINCIA 

DF. TACNA, CON ARREGLO A LAS I~EYES DE 

23 DE EN~~RO DE 1885 1 NUJ>IERO 32 DF. 4 
DE FBBREIW DB 1893. 

a plazo que se hagan en los bancos o en 1.0 Contribuciones de seguridad i alumbra-
otras instituciones, i de los bonos adquiridos do público. 
con fondos correspondientes a las imposicio- 2.° Contribucion dA patentes de carruajes. 
nes ordinarias hechas en las cajas de ahorro 3.° Contribucion de patentes industriales. 
declaraQas de beneficencia por el Presidente 4.° Contribucion de mercados i abastos. 
de la HeplÍblica. Lei de contribuciones de 5.° Oontribucion de IT!.atadero i albéitar. 
1895. 6.° Contl'ibucion de mojonazgo i sisa. 

2,0 Impuesto de patentes sobre proÍesio-1 7." Contribu~ion dp, comprobarion de pe"' 
»es A intlll8t,~'iQI1, ,1!,Qnfurml'1 tl, JIlIil le,yf\!il rlfl1 '~2 (NO!o\ i IlIt~tlWIl/. 11 ingVt~I'I\illtl r1e l['jllidoH, ", ."~. 
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rv dia nOJ'I'orá d plazo de los dieciocho meses 
ustablu¡5idu un ella". 

CONTRIBUCIONES, EMO!~LTMENTOS, DWtEClI\l8 o Dios g',lilrd8 a V. E.---RAFAEL ORREGO 

AHA:'fCE,,:E8 ESTA1;I,J'~()LDOS A PAVOr, DI'; ::':'lS- --"Vés!or ~';¿Ínchi?::r., SecI<:,ranu.d 
'I'ITlTClO\'ES o ~'UX,)IONAH,;-OS }'liBLICOS. 

1." AI':1uedes de uOlllunLlclóus, dicLudOt: en 
virtud de las ioyos de 10 do enero de 1844, 
de 2 de julio de 1852, de 8 de noviemhr'3 cb 
1857 i nl~mfro 264 de 2] (Jo ,mm'o de 1895, 
con ose,]w,"ion do los arLíeul,)s 12 i 17 dn1 
araneel do lH de (-moro de J SDG, (jll(~(lando 
faeull-ndo d Presic10nk de la i{,cpú Hic:l ~ ,al':t 
mOllifical'lm; ;wCm¡]es aranr'd,:Cl, 

::l,O AraneelBs parroquiales, Sf\gun la lei de 
17 do .i 1llio df) J R44. 

:3." Jkl,,\(',ltus 111) los finl"s "jl,¡;ll\I)),(;S, con, 
IOl'Tlll' a b ki (k /W8<lS i m(\di(b~, de 1\1 ,1 1; 

enn!'o (10 u)~, 1, 

J ') A ran('nJ,.s i',onc:1thl'(;8, ';on :\lT('gln a In 
]eí número 928, ue ,1 du lllarzo elo Hl!-fl, i 
número 1,025, dA 28 de cnen) de 1898, 

h) ((Santiago, 13 de jG1io de 1908--La 
Cámara de Diputados ha dado su apro, 
bacion al siguiente 

«Articlllo únie'L-<:;c concc(L alaills, 
títucion denominada Club Socü1.l Mul~ 
cben, el permi~;o requerido por el al''' 
Hculo 556 del CóJigo Civil, para que 
P'_li~daconserv!lrJ ha:o.t:1 por treinta años, 
la posesiuI1 del sitio i cwa q\le tiene 
adquiridos ,'Il la caJlc de Villagran, 
esquin8 de VilJagra, de la ciGdad de 
Mulchen,» 

Dios i4u<1rde a V. E,-RAI'AFL ORRE-:= 

Gu.~-Néstor Sanchc{, S':lcl·.;ünio./) 
5.0 Axaneclcs juclieialAs, :'H',:sun b 101 do 15 

dll scti¡;lll!¡]") de lSlió, i docn:[o8 do 21 dI; 
dici(;]llbro del mismo dÚO í dD in de mayo do 
1882. 3.° De be; si;~'uitluteH intorme:" de co

n," ImpuOt;Lo do i.ollr.laje a Juvor de los 111lt;¡unes: 
hospitales, Ir-Ji d(; 15 dI' setiombre do 1865, 

7,° Dereehos elr) rol, lei de navflgaeion de 
24 do junio de Hl78, 

al dIonorabLe''Si:nado: 

8.u1,mpw,:-;tu ",)ure mareas de fábrica, con- Vuestra CC'mision de Relaciones Es-
forlilo a la ]('i de 12 de noviembre do 1874:, teriorc~;, son la '1,sist~;ncia d~l señor 

A~'L :2 () :Se :::üJm'jzrt en el tenitorio ele :'vlinistro del ramo, ha estudiado det~ni, 
:Mag~llláll<'s "j eobro (10 !as cont)'ihne1c)JlC[4 mu- '}ill;,,:,nte el Tratado de Comercio ltalo
niei¡Jaki': l;sprcsadus en los nÚ1110(OS 1, 2, 3, CI,jL~ilO, urmado en Berlín en 12 de 
4, 5, 0, 7i 10 del J)~naJo 2" Llel artículo junio de r898, por el Enviado Estraor~ 
anteriol', (",1(, scrún lJBrcibic1as i numillistra- " , 'r'~' P' iJlnil110 1 ~vl.Hlistro . Jeillpotenciario de 
das pOl' la (omision do alc.oJdes dol territorio la Repúblic! en Italia, señor don Ra,.. 
eon 'mTI'g10 al dccroto supremo ele 7 de j\lnio 

rnon Subercaseaux, i el Sef101' Conde ele ] RUH. 
1 . JI' j .¡ j 1 Ca1'10:; L1llVi, bnbaJ'aclor de Su MaJ'cs-úl <:uot,t (" JlD¡J1l":';,,() so .11'(; I~l. lercs se .. 

rá del In's pcr mil ('n (\1 territorio de 11agn,. Ü¡tl (~IRci de Halia, en Herlin. 
llúmls, Dicho Trélb)do fué celebrado poco 

St~ ~~nt():~J?: '~) ;',:;~r,'ij"lno, (J eo1;l'u di-; ];.Js I'a-· d;_~~~·r)LnJ:~ de llnh·:~r desah ilCl~Hi() nuestra 
tellü,,, d(~ mía::' ('.'1 cml1:mmió,\ U)n !¡,:-, d,,,- Cnr¡ci¡¡cría los Tr[ltndc;; de Comcrcio 
posiciones rlel título XH ds; CóC,igo do ]Ili- qUto cstahiCo vijcntes en C:"!l fecha con 
nnda, (ltW S"TlI. p';n~il)id{) pOl' ]a eomision lo:, Gobierno;; de Alcmanía,Fcancia, 
ÚJlt(;;;; \',~L1J'Lt, 1 ~1.d-¡njnÉ;-j1rü(i.!) eOli tI, lü j' .' 1 J . 1" .... r ~ •• 

'l!1; 1 (l, n g .8 tl:::ua J )é;[J 1 C'L 
loí nt'llllmo l,'lUl, de L" do 'lO\'l,;]llbí'C~ ('O '. ~ , 

1,Sle:: üE:SJ!',ucio. que los JJjzo fenecer 
HW'l, j al dc"t"tu íllllicul10 iUlU:J'if)l'!DI'nk;. . 

8" ;n'\Ol';';:~', i,:);lialrn('''tc:, d('n~)'n rk "'.~r"el :;r de 'lHiyO d.e It) 0 7, ~nvo por objeto 
'j' -·1 . .., inicl:l! ['11a nueva j:'¡cJitic:¡ (;e (-~'ccr.,~iOll b31'j] JJfIn, ',i,lS'{', e . ¡(;~~ (:C!"l{Pl!)P<)l,} ,:~ (~f:· ~ 

pl'.·-~HaJ.;(}8 (';! :''.~; -~.,.,' "1[",,1);', 1, '~:. '",'. ;\ i de; Lr\TC!f t}{nr: Jos puel"do~; de l:~ .f\.!Hé-
rld pÚJTU['¡):o ,k!, ',;;i;l l." íl(>;,~t¡n:l, ; COIT:'J t:11:)/);cn hn'o por 

A rL l';":\n !n; 'i('íl ¿¡('si> C'll J' ,~<i .. :o ; objeto r('lJl!)'7f'l el peligro qll;; 18 aplica-
r;Íon (:)1 ,.] lJú(¡'i(! Uf;'·"I). 1 d,·:~,I(' o] lni:'ll)p 'l i 11 J(, (icdn..; ¡;!;'iusuIns rutínrllias con. 
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signadas en la jeneralidad de aquellos La Comision de Relaciones Esteriores 
Pactos podia, en ciel tos momentos, lk del Senndo comenzó a ocuparse de la 
gar a producir. ' Convencíon Comercial Italo Chilena, 

El propósito d(\min~1Dte en i8 nueva de r:;:; de j~llio de 1898, i, en un informe 
política dd Gobierno era el de crc;u proyectado en 28 de agosto de 1899 i 
entre los paises de b P,mérc: LHÜü;¡ ,:,";] ,':;:3] nc ;:;e dió cuenta al Senado, 
relaciones com el"ci:<!les que i;~,tí m nI '~n R con>,(,j r'o8 proceder en forma análoga a 
recíprocamente las fuerzas vivas de su la qlH: s;.." siguió despues en Dinamarca 
suelo i los esfuerzos de sus nacientes para salver posibles inconvenientes en 
in dustrias, a bri éndole:;, m crcados Vec1 .. lrr ej acucian del pacto. 
nos, fáciles j remuncrC\r10rcs. Re~¡"'etandu ,~sta insinuacion, la Can .. 

Estos 'HIeVOS rumhns tuvieron Sil cillerín tentó cnn el (~obierno de Italia 
primen:! manifcstacion pníctiC:l Hl el 1:1 adopcÍnn del mismo temperamento, 
Pacto Suizo-Chilenn, de 3 r de (Jet!] hl'c pem :,1n éxilo por no considerar este 
de r897. Cobierno necesaria la reforma. 

En sustanci¡¡, 10 que ól e~,tipnh ("- 1<1 ]vlillj~tro rilo Rcl11CioTWS Esteriores 
que los Gobiernos de Suiza i de Cbik¡;',dvÍó entónces sometor este punto 
se otorgan recíprocamente el tratar:ój;:,n· ;lsí. como todos los relativos a las con
to de la n'lcion mas favorecida si!; '., ,...;C!,jo:w.s comerciales suscritas recien
ello obste para que Chile pueda LO:I(':''', ¡ mente por ChiJe, al estudio de una 
del' favores especi.a18s, ('xcnciorc:~ u (,' lmi~¡nn Csp,'¡:inl compuesta de los ses 
privilejios a los productos de la Amé- fj·.Jres don Lui:; Ahlunate, don Federico 
rica Latina. Varcla, don JGan Luis Sanfuentes, don 

Este Tratado fné aprobado, ratificado Francís'eo de Borja Valdes, don Luis 
i pronlUlgado. D:ivila Larrain, don Salvador Izquier, 

El 4 de febrero d~ J899 se iümó CO!) do, don Albe¡-to González Errázuriz i 
el Gobierno de Dinamarca un Tratado don Manuel Franc1sco Irarrázaval. 
análogo el cual fué adicionado con un Esta ~::omision estudió la materia con 
artículo nuevo el 30 de noviembre de patriótico celo i con pleno conocimien-
1905. to de causa i presentó en noviembre de 

Este tratado era v8cüldo en el mismo 1()02, un precioso estudio sobre: todos 
molde que los de Sl.;ÍLa e Italia. Por Jps tr:lhldo:; de comercio celebrados por 
atender al deseo mnniú;stndo en el seno Chi1e in;) raLficG.dos hasta esa fecha. 
de la Comision de R elaciones de esta Pues bien, a propósito de las modi .. 
Cámara, la Cancillerin pidió i obtuvo ficacioDes aconsejadas en el Tratado 
del Gobierno de Dinamarca la adicion ltr.l1o-Chileno, opina dicha Comision 
de cláusulas en virtuó de las cuales,- que no es necesario exijirlas dado que 
a) tenia un carácter amplio i jeneral, la la una cabe dentro de los términos es'· 
escepcion que a favor de los paises sud ... presos del pacto i la otra es materia pri
americanos imponia en las franq'licias vativa de cada uno de 105 dos Gobiernos 
acordadas al comercio i a la navegacion; contratantes. 
-b) se reservaban ambos contratantes He aquí las palabras testuales con que 
el derecho de alterar las leyes i regIa., la Comision especial espresa su manera 
mentos que rijen el cabotaje. de pensar: 

El representante dinamarques pidió «EL tenor del Pacto trascrito no jlJsti .. 
se consignan! una disposicion en virtud fica, a nnestro juicio, la observacion de 
de la cual las diverjensias que pued~n que he si'lo (hjero. 
suscitarse en la aplicrcion e iIlterprl.'·la-. La event]1~c.id;1d de que Italia preten
cion de este Trat.'ldo SI'1-¡lll sometida:, ,11· dier;l st'ibuir;e :l título de nacíon mas 
fallo de b Corh~ (h~ Arbitraje de Ll favorecida, el derecho de romper el 
Haya. monopolio del comercio de cabotaje 

En esta forma fué promulgada la que Chile pudiese reservar en el fnturo 
Convencion i su artículo adicional, en a sus naves, no cabria, a nuestro juicio, 
octubre d~ 1907. como derivacion de la cláusula de que 
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se trata, ni por su Jetra, ni por su espí~ ¡cun] aparece suscrito por los respectivos 
rítu, ni por su histoda, ya que esa cláu- plenipotenciarios. 
sula solo confiere rl"recho a los paises Inútil fm'ra ;:¡ñadir .que igual aproba-· 
que la estipul:lD a gozar de las franqui. cion mere·::c, a nuestro juicio. la Con~ 
cias o de los favores qlJe se otorgasen vencinll. liternlmente idéntica, ajustada 
por cua1quif'ra de sus signatarios a otro con el Gobierno de Dinamarca en 4 de 
Estado tercero. pero de ninguna manera febrero de J 899», 
a las facultades privativas que el dere~ Conociendo estos antecedentes i ha
cho público o la lejislacion de cada país biendo tenido oportunidad de oir de 
quiera constituir en monopolio de los boca del Plenipotenciario chileno que 
reignícolas.» suscribia el Tratado. cuál es la inteli" 

A una conclusion análoga llegan jencia i alcance que el negociador ita' 
tambien 10s infr2:',critú~ en órd,:,n a la ¡iano atribuia a la cláusula en cuestion 
segunda de las objecioneS que hace la relativa al cabotaje, vuestra Comision 
honorable Comisinn dpl ~cnsd(, a: T1'a· de Relaciones E~teriores tiene el honor 
tado de I8SS. formuJad::t así: (ie pediros prestejs vuestra aprobacion 

«Ha creído t:1mbien vuestra Comision al Tratado de Comercio Italo-Chileno, 
que la escepcion cooc'ignada en el:-L de [2 de julio de J898. 
tículo 2. 0 no debe limitan'c n Ji) reduc.~ ." 
cion de impuestos aduaneros, sino que Sala de Comisiones. 9 de julio de 
debe ser consultada en tér;l1inos mas I9 0S .--F. Lazocano.-José locornal.-

J. Walker Marttncz.» jenerales, comprensivos de todas las 1 

franquicias () reciprocas beneficios que 
con dichas Repúblicas conv~rjga esti
pular. 

En nuestro concepto. la forma dada 
al inciso segundo del pacto que nos ocu" 
pa, tiene el carácter de jeneralidad que 
echa de ménns 1:1 honorable Comision 
informante i abncn todo linaje de frim 
quicias, favore,' o exenciones que quí.., 
sieran i plldi(:ran otorgarsE' recíproca, 
mente los 1';11ses l:üi nn nmericanos, 
presuntos con~r8tantes. 

Nos parece todavía que al amparo de 
una estipulacion como la que consigna 
el articulo en exámen. podria llegarse 
hasta constituir un Zollverein america
no, o sea, una lejislacion aduánera es
pecial para los pueblos de esta raza de 
la cual, por cierto, no podrian preten
derse partícipes los estraños porque tu'> 
vieran Tratados o Conv0Dciones vijen
tes en Chile que encernisen la cláusula 
de la nacion mas favorecida. 

Preclsamente para limitar el alc:lnr,e 
de esa cláusula. se c:~t¡ ruló la c::ltegóri 
ca, la terminante escepclOn del arLculo 
2.°, que es sobradamente esplícita en 18 
materia, 

Creemos, en definitiva, que Jos po
deres públicos nacionales deberían pres
tl1f su aprob8.cion al pacto de 12 d~ 
jUHb 'le 1fl4~. 1':11 li1 \1¡¡!11¡H ftlf ¡Uf! "ll JI¡ 

b) «Honorable Senado: 

La Cornú~ion de Culto i Colonizacion, 
con la asistencia del señor Ministro del 
ramo, h'1 estudiado detenidamente el 
mensaje de S. E. el Presidente de la 
RepClblica, con que somete a vuestra 
llprobaci(;n un proyecto de lei destinado 
a resolver el humanibrio problema de 
consen'llr i civilizar la ra7;ll indíjena. 

Va¡:los a enterar ya un siglo de vida 
libre e independiente, i, sin embargo, 
el altivo i fuerte araucano se encuentra 
casi en el mi~mo estado de civilizacion 
que 10 dejara España, a pesar de las nu, 
merosas leyes i decretos supremos dic
tados crm el fin de cambiarlos de con, 
dicion. 

Los resultados de estas leyes i dispo
siciones en pro de los indíjenas, suce· 
sivas unas de otras, desde el año de 
.8I3, han sido escasas i todas ellas han 
tendido, casi únicamente, a CJnservar 
los bien e" de éstos, estableciendo escep. 
ciúneE a favor de ellos. 

EsÍCl::; disposiciones que, si bien pu
dieron '·;er nceptadas cuando el indíjena 
era toóavla indómito o recien dejaba de 
:;erlo. hoi no 10 soo i se hace necesario 
que desaparezcan las escepciones por 
ellas lSstableddas, obligando al indíjena 
{'l I{~j! t';¡~ LJO!' íj l (1"recllo acml IHl ~n IH~ 4i;,,~ 
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Edad de chilenos que le consagra el 
artículo ,.0, número I. O de la Constitu,..
cion Política del Estado, otorgándoles 
iguales derechos i obligaciones que los 
demas ciudadanos. 

Desde los albores de nuestra inde 
pendencia dejaron de ser esclavos i se 

. les reconoció la perpetua i legal propie
dad del suelo que poseían. 

A remediar estos males, a indepen
dizar al indíjena i contribuir por todos 
lo" medios a la organizacion de la 
familia i constitucíon del estado civil, 
tiende el proyecto de leí e~ informe, 
haciendo la radicacion por cabezas i 
dando al "aran que se case civilmente, 
opcion a hijuela como colono nacional. 

Como se es presa en el mensaje, el 
sistema de la radicacion, ha sido con
sagrado por nuestras leyes para res
guardar Ii>S bienes del indíjena í sus
traerlo a la espol1acion de que a menu
do es v[ctima; fijada así. la cabida de 
suelo que le corresponde; delimitada su 
hiiuela en el terreno, levantado el plano 
de ella e inscrita en el Conservador, e~ 
mu! difícil al USUl pador mas audaz 
despojar al indíjena de su propiedad. 

Se ha arbitrado numerosos medios 
prohibitivos de enajenar propiedades de 
indíjenas, a fin de evitar la sede de abu 
sos que emplean los espoliadores de 
esta raza, especialmente en l::\s provin, 
cías que éstos no han sido aun radica .... 
dos~ desde el año r8,3 se les impuso 
trabas para la libre disposicion de sus 
bienes. estableciéndose que toda compm 
hecha a indíjenas debia verificarse con 
la intervencion del Intendente de Arau ... 
ca o del gobernador de indíjenas, con Por consiguiente, procediendo cuanto 
el objeto de que estas autoridades se ántes a terminar la radicacion que se 
cerciorasen de que el indljena prestaba ha empezado hace ya mas de cuarenta 
libremente su consentimiento. años, se conseguirá atajar los abusos i 

La misma formalidad se exijia para crímenes irritantes que se cometen 
el empeño de terrenos o para el arriendo contra la raza a fin de despojarlos de 

sus tierras. 
por un tiempo que excediese de cinco 
años; estableciéndose que la falta de es La Comision, estimando tambien de 
tos requisitos producia nulidad absoluta. suma importancia ¡ de un interes pri-

Se hizo todavía estensivas estas for- mordíal para la República el amparo i 
malidades, por los años de 18 56 i J 857, conservacíon de la raza indíjena, ha 
a los poderes para litigar sobre cuestio ... aceptado el proyecto de lei sometido a 
nes de terrenos o para la venta, empe- su estudio, en casi todas sus partes, 

tño o arriendo por mas de cinco años de haciéndole algunas modificaciones re-
errenos de su propiedad. Jativas a los casOs de duda sobre la 

Con posterioridad a estas disposicío- calidad del indíjena; a que la inscrip
nes, numerosas leyes, la mayor parte cior. del título de dominio sea gratuita; 
en vijencia aun, han puesto al indio al valor i forma en que deban hacerse 
bajo una especie de tutelaje que neceo los rejístros que ordena el articulo 8. o 
sitaba ?ara la conservacion de =-us bie dei proyecto; agregando los «conserva
nes, pero que no han producido los dores ne bienes raices» i la <dnscrip~ 
beneficios anhelados por el lejislador. cion» i la obligacion de dar cuenta 

Estas han sido burladas en casi todas tambien al Tribunal de Alzada, a las 
partes i el estado ce pobreza a que han prohibiciones establecidas en el artículo 
llegado los araucanos es revelador i J 4; reduciendo a los kilómetros la dis .. 
exije medidas que tiendan a conservar ... tancia que se determina en el artículo 
les los escasos terrenos que ocupan I7, i, finalmente, imponiendo por dos 
todavía. En el solo departamento de años el servicio militar obligatorio para 
Valdivia~ segun se espresa en el men- los varones indíjenas que no sepan leer 
saje, los indtjenas han otorgado mas de ni escribir, en la forma que establece 
mil escrituras de venta de terrenos; i el artículo 18. 
en los departamentos de La Uníon, En consecuencia, el proyecto de leí 
Osorno j LlQoquihlle, Qtli''.ed¡.1 tn.9.!< n» sOnJAtido Q Vu~stra aptobac{on ql.l6daria 
mé,tlQ/j iQ f(ti~mQ, ¡ ~f:). la (OfUlll l!ilai~i.fmt~ 



558 CAMARA DE SENADORES 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.
0 Son indíjenas los abo ... 

ríjenes del. te:-ritorio situado al sur de 
la provincia Concepcion que conserven, 
siquiera en parte, las costumbres, el 
idioma i los apellidos palerno o mater
no de su raza. 

Siempre que hubiere duda sobre la 
calidad del indíjena, resolverán en de
finitiva el Presidente de la Comision 
Radicadora o el protector de indíjenas 
respectivo, en su caso. 

Art . .2. o Se aplicarán las disposiciones 
de esta lei al territorio de indíjenas, 
que es el comprendido en las provin ... 
cías de Bio~Bio, Arauco, Malleco, Cau
tin, Valdivia, L1anquihue, Chiloé i Te~ 
rritorio de Magallánes. 

Art. 3.° No se podrá disponer de 
ninguna porcion de terrenos fiscales 
habitados por indiienas sin que previa
mente hayan sido éstos radicados. 

Art. 4,° La raJicacion de indíjenas 

6.° La conducta observada por el je
fe de la familia. 

7. o Haber con stituido la familia con
forme a la lei del rejistro civil, i 

8.° Cualquier otro antecedente del 
carácter de los anteriores i que pueda 
obrar en el ánimo de la comisiono 

Art. 6.° La radícacion de indíjenas se 
efectuará por comisiones nombradas por 
el Presidente de la República, olda 
una de las cuales se compondrá de un 
presidente abogado, dos injenieros i 
un secretario que será ministro de fé. 

El número de estas comisiones se 
fijará con relacion a los fondos que con
sulte 19. lei de presupuestos de cada 
año. 

Durante el actual será de tres. 
Los sueldes de qlue gozarán 

miembros serán: 

El abogado jefe. 
Los inj enieros. 
El secretario. . . . . 

$ 8,000 

7,000 

5,000 

sus 

se hará por cabezas, otorgándose a ca...., Art. 7: Una vez terminado por la ofi
da individuo la propiedad de una hijue' cina de mensura de tierras el plano je
la de terreno. i neral de cada rejion, la respectiva ca .. 

La estension de ésta no podrá ser ma- i mision radicadora, constituida en el te .. 
yor de veinte hectáreas ni menor de neno a lo rnénos con tres de sus miem
cinco. bros, estenderá acta provisoria de en .. 

Las hijuelas correspondientes la los trega a favor de los indíjenas a que se 
menores serán entregadas al jefe de la refieren las disposiciones de la presente 
familia o a quien tenga su tutela. lei, levantimÍD un plano del terreno i 

El indíjena será radicado e~ el terre .. darán a los indíjenas copia de todo lo 
no que ocupa. obrado. 

En los casos que el indíjena lo acep- El acta orijinal será elevada al Presi-
te o lo solicite, la radicacion podrá ha, dente de la República para su aproba~ 
cerse en un terreno fiscal distinto del cion. 
que ocupa. El decreto aprobatorio servirá de tí-

Art. 5.° Para determinar la cabida tulo suficiente de dominio, que se ins
que debe asignarse al jef~ de la familia, cribirá gratuitamente en el respectivo 
las comisiones tomarán en cuenta: rejistro conservador de bienes raices, 

l. o Si sabe leer i escribir: a peticion del presidente de la comision 
2.° El grado de civílizacion de la fa"'- radicadora de indíjenas, que haya in< 

mília. tervenido en su formacion. 
3: La calidad del terreno que ocupa Art 8. 0 Las comi'siones radicadoras 

i el tiempo que haya habitado en él. formarán por triplicado un rejistro en 
4.° La cantidad de terreno que tenga el que anotarán el nombre, el sexo, la 

cultivado i los cierras que haya cons-- edad, el lugar del nacimiento de los in
truido. díjerras que radiquen, las declaraciones 

5: El número de animales que los que hagan sobre su estado civil i reJa ... 
miembros de la familia posean en pro, ciones de parentezco que los liguen. Un 
piedad~ ejemplar de éste será enviado al Minis~ 
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terio de Colonízacion, otro al oficial del 
rejistro civil correspondiente, quien lo 
incluirá en el archivo de su oficina i el 
tercero al protector de indíjenD.s del 
departamento. 

Las anotaciones contenidas en este 
rejistro harán f6 de que los iodíjenas 
que figun;n en él tenían en esa fecha la 
posesion notoria de un estado civil en 
conformidad al artículo 9. 9 de la lei 
de 4 de agosto de T874. 

Los rejistros se harán por subdeleg[\~ 
clan. 

Art. 9: Serán considerados como 
colonos nacionales para los efectos de 
su radicacion, si así lo solicitan: 

L° Todo varan indíjena que contra ... 
jere matrimor.io i reconociere los hijos 
hnbidos en su esposa en conformIdad a 
la leí del rejistro civil; 

2.° Las madres viudas que inscribie
ren a sus hijos en el rejistro civil; 

3. o Las madres repudiadas por el ma
trimonio civil del primitivo esposo i 
que reconozcan a sus hijos con las for· 
malidades de la leí. 

Art. la. Los particulares que sin mo
tivo justificado opongan resistencia a la 
radicacion de indíjenas incurrirán en 
las penas señaladas en el artículo 272 

. del Código Penal. 
Si la oposicion se fundare en título 

inscrito mas de un año, el presicente de 
la comislon radicadora requerirá al 
pectivo protector para que demunde al 
opositor; i si éste no tuviere título ins· 
crito, se procederá a la radicacion, sin 
perjuicio de que el opositor ocurra a ]a 
justicia en vía ordinaria. 

Art. 11. Se prohibe a los indíjenas 
enajenar terrenos i celehrar contratos 
de hipoteca, anticresis o arrendamiento. 
igualmente se prohibe a los particula
res adquirir por cualquier modo terre ... 
nos de indíjenas. 

Los derechos reales de los indíjenas 
son inembargables. 

Son nulos j de ningun valor lo~ con. 
tratos que conLravengan esta leí. 

El propietnrio indíjen3 podrá dispo-
ncr de su hijuela, p8ra despues de sus 
~Iias, por testamento a11·intestato, con .... 
forme a la lei, 

Art. 12. Todo juicio en que sean pan 
te o tengan interes los indíjenas será de 
la competencia del juez letrado i éstos 
liügarán con privilejio de pobreza. 

Art. 13. Habrá en cada departamento 
del terrirorio de indíjenas un funciona
rio abogado que, con el nom bre de pro~ 
tector de ind¡jenas, tendrá la r~'presen .. 
tacion de éstos i será parte en sus juicios. 
Su sueldo será de tres mil pesos anua .. 
les. 

Cada protector tendrá un escribiente 
con un sueldo de mil doscientos pesos 
anl'l.ales. 

El Presidente de la República podrá 
anexar el cargo de presidente de indíje ... 
nas al de Promotor fiscal, asignando a 
éste, en tal caso, un sobresueldo de 
III il doscientos pesos. 

Art. 14., Queda prohibido a los nota
rios.:onservadores de bienes raices, ofi
ciales delrejistro civil, jueces de sub
delegacion,' de distrito i receptores, bajo 
pena de privacion de su empleo i mul
ta de cien a quinientos pesos a beneficio 
municipal, autorizar, inscribir, proto
colizar o certificar firmas de instrumen
tos públicos o contratos privados sobre 
materias que estén prohibidas por la 
presen te lei. Si los jueces letrados les 
ordenaren estender alguno de éstos, 
cumplirán la órden, pero darán cuenta 
en el mismo dia que la reciban al Tri
buna1 de Alzada i al protector de indí
jenas respectivo. 

En caso de duda respecto de la cali
dad de indíjena del ocurrente, el funcio'" 
nario público arriba indicado deberá 
ocurrir al juez en consulta previa. 

Art. J 5. N o será válida ninguna es
critura pública o privada suscrita por 

indíjena si no es asistido en el mo ... 
mento de la firma por el respectivo 
protector de indíjenas; el cual deberá 
suscribirla personalmente ante el minis
tro de fé i en presencia del indíjena. 

La penalidad establecida en el artícu
lo precedente se aplicará a las infraccio ... 
nes de éste. 

Art, 16. Es prohibido a 'todos los 
em pleados g üe cree esta lei, celebrar 
con tratos o comerciar con los indíjenas. 
La infra:cion de este precepto será pe
nada con multa de cien :l mil pesos a 
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beneficio municipal sin perjuicio de la ¡ 
destitucion. INCIDENTES 

Art. 17. Los indíjenas quedan obli
gados a enviar a la escuela a sus hijos 
mayores de diez años hasta que apren
dan el idiomFl espaf101, las primeras le
tras i un oficio manual, siempre que 
funcione uno d ~ estos establecimientos 
a ménos de dos kilómetros de su ha· 
bitacion. 

La infraccion de este precepto será 
penhda con multa de diez pesos o diez 
di2s de prision. 

Art. 18. El servicio militar es obli
gatorio p~ira todos los varones indíjenas 
de veinte años de e08d. Lo prestarán 
por un año conti D uRdo i en los cuerpos 
de injenieros militares, salvo los que 
no sepan leer ni escribir, cuyo servicio 
será de dos años. 

Art. 19. Todo indíjena será obligado 
a vacunarse bajo pena de veinte pesos 
de multa o veinte dias de prision, la 
cual se aplicará al padre de los menores 
de edad. 

Art. 20. Las disposiciones de la pre
sente lei, en cuanto a radicacion de 
mdíjenas, se aplicarán a los que no hu~ 
bieren obtenido título de merced a la 
fecha de su promulgacion, salvo la con
tenida en el artículo 9.° que podrá 
aplicarse a todos. 

Se derogan todas las disposiciones dg 
escepcion a favor de los indíjenas, los 
cuales, desde la vijencia de la presente 
lei, se rejirán por el derecho comun, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos 
hasta la fe..:ha en conformidad al al'''' 
ticnlo 9. 0 de la lei de 4 de agosto de 
1874 i a lo prescrito en la rresente. 

Sala de Comisiones, julio r 1 de 1908. 
-Salvando nuestra opinion respecto 
del articulo 19, Ricardo Maite Pérez.
Javier A. Figueroa.-D. Oliva.» 

Aclaracion al acta 

El Re1'''1or SUBERCAS EA UX.-N o
to una pequeña omi¡:;ion en el acta, se110r 
PreRidente, i eR la que sigue: ántes de 
pasar a la Regunda hora de la seslon an
tt'rior, i estando en la Sala el Reiíor Mi.~ 
nistro del Interior, hice presente algunas 
observaciunes que me merecia el mal ser
vi0io que presta la Compañía,-Je Traccion 
i Alumbrado Eléctricos de Santiago, a 
propósito del proyect,r) ele leí que se pre
sentó en la Resion de ayer en favor de 
otra Compañía de elpctricidad. El señor 
J\finis'CI'o me contestó qun enviaria una 
nota al señor Alcalde de la Municipalidad 
de Santiago, a fin de que este funcionario 
vea lo que hai sobre el particular i trate 
de remediar Ese mal servicio. 

Como no Re hace ninguna mencion de 
esto en el acta, i creo que el asunto tiene 
cierto interes, hago estas observaciones 
para que quede constancia de ello. 

El señor '}fATTE PEREZ (vice-Pre
sidente ).-Como Su Señoria no pidió que 
se delara, constancia de ello en el acta, 
no se' hizo; pero la relacion de ese inci
dente. comltará en el Boletin de: Sesiones. 
Si Su Sefíoría lo desea, se podria dejar 
tam bien constancia en el acta. 

El señor S UBERG ASEA UX.-Me 
basta con que conste en el Boletin de 
Sesionps, señor Presidente. 

Fallecimiento del señor Senador 
Varela 

El señor MATTE PEREZ (viee-Pre~ 
sidente ).-Tengo el sentimiento de e::>
municar al Senado el fallecimiento del 
honorable Senador por Valparaiso, señor 
don Federico Varela, ocurrido ayer en 
la tarde en ese puerto. 

A pesar de que se sabia que el honora-
4. o De una soJicitud en que doña Ida l ble señor Varela se t3Dcontraba con su 

Gárfias M., .pide se le haga estensiva la ¡salud seriamente comprometida i de que 
pension, aumentada, de que gozaba su \S8 e8peraba, por desgracia, un fatal de
señora madre doña Adelaida Martínez, )senlace, la noticia de su muerte, estoi 
ViUQll, de don, Di~go Gá,rfills Fieuo. ca· ~eierto de ello, caml/:uá en Al Renado dolo"; 
pitar! dl/lE,je,'r.dtoc ¡~OR/}¡ sOl'presa, 
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De mas está decir que el estinto pres- ¡ la Comision que el señur vice-Presidente 
tó al pais servicios de vital importancia, i acaba de nombrar para que concurran a 
i en especial al partido que lo contó en pos funerales el! representacion del Se
su seno. ¡nadO' habrá muehos otros señores Sena-

Dedicado el señor Varela, desde los dores quo querrún concurrir tambien a 
albores de su vida, a las diarias e inteli- ellos. Por esto me atrevo a famular in
jentes labores minera:;; en la n,jion de dicacion para que 8e aC'.lerde no celebrar 
Copiapó, i en los di as en que tuvo lugar sesion ese dia, i espero que esta indica .. 
el auje de esa gran zona industrial, pudo, cion merecerá acojida de parte del Ro
a fuerza de constancia i de honradez, norable Sfmado. 
echar las bases de una fortuna que, in-
cuestionablemente, empleó no tan solo en Liiter3cion de derechos de in ter-
rodearse de comodidades, sino tam bien naeion 
para dar impulso a magnas em predas 
agrícolas i salitreras, que con el tiempo El señor SUBEROASEAUX.
han dado vida a rejiones iacultas i desam Quiero aproveehar la presencia del señor 
paradas, aumentando así su propio pecu- Ministro de Hacienda para llamar su 
lio i las rentas nacionales. atencion sobre una faz del proyecto pre~ 

Su esfera de accion se hizo senti!' tam- ~:lentado en la sesion de ayel, i que he 
bien en otro terreno; sabido es que su recordado hace un momento, 1:\ propósito 
mano jenerosa, dando impulso a su buen de la ornision que notaba en el acta de la 
corazon, le hizo fundar un hospital en sesion anterior; proyecto que se refiere a 
Copiapó i atender los institutos de cario la liberacÍo!l de derechos que se quiere 
d3-d de Valparaiso i de muchas otras conceder a. fa VOl' de la Compañía Alema
ciudades de la República. na de Electricidad, que va a construir 

Esta vida noblemente empleada, Ho- algunas obras hidráulicas para suminis
norable Senado, da derecho al señor trar fuerza eléetrica a Santiago. 
Varela para que su nombre quede lnscri· Ese proyecto pasó en estudio a la 00-
to en la nómina de los buenos servidores misio n de Hacifmda, j como yo no soi 
públicos i para que el Senado de la Re- i wiemoro de esa CO~l1ision, voi a permitir
pública se asocie al duelo nacional por su i me hacer algunas observaciones breves, 
Eensible fallecimiento. pero mui fundadas, que, segun me parece, 

Propongo par3- que formen la Comi- han de manifestar que hai cierta falta de 
sion qUE:; ha de representar al Honorable cautela en la manera como fué concebido i 
Senado en los funerales, a los señores presentado este proyecto por el Jobierno. 
Castellon, Devoto i Gharme. Lq, Compañía que va a ejecutar esas 

Si no hai incon veniente por parte del obras hidráulicas, es la misma que tiene 
Honorable Senado, quedará nombrada invertidos grandes capitales en dive"sas 
esta Comisiono parteí:l del mundo, como en Buenos Aires, 

Queda nombrada. ~ dOllde pORoe los trrm vías eléctricos. Esta 
El serlOr CASrrELLON.--He pedido; sociedad, dUllominada «Compañia Trasa

la palabra para agradecer) en nombre del tlántica Alemana de Electricidad», es 
partido radical, los elojiosos i merecidos dueña de cerca del ochenta por ciento de 
conceptos q uc ha emitido el señor vice- Jau acciones de la «Chilian Electric Com
Presidente en homenaje del distinguido pany Ltd» que es la que tiene establecida 
colega que acaba de fallecer i que era un en esta ciudad la rerl eléctrica de traccion 
gran servidor públic'J. i alumbrado; se puede decir, por lo tanto, 

Los restos mortales del señor Varda que ambas sociedades son una sola. 
deben llegar a Santiago el juéV"es próxi. Averiguando de personas competentes 
mo a las dos i media de la tarde, i, como cuáles ¡-¡on los materiales que pueden ser 
ha ocurrido en otras ocasiones, ademas liberados de derechos, tratándose de una 
de los señores Senadores que formarnos construccion de esta naturaleza, i que re ... 
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presenta un gasto de diez millones da 
marcos, he llegado a la conclusion de que 
las maquinarias, cementos, cables de eo
bre, fierro gal vanÍzado i laminado, est;,in 
libres de dereühos 3.duanero", sea total
mente o en parte; así, el fierro galvaniza
do, solo paga una contribucion pequeñí
sima; i el cement r>, que esotro de los aro 
tículos que han de internarse, paga sólo 
un derecho de quince por ciento. 

COulO se habrán de invertir unos 
treinta mil pesos en fierro galvanizado en 
esas construcciones, i unos cincuenta mil 
barriles de cemento, segnn cálculos fun
dados, el monto total de los derechos de 
aduana podrá ser de unos cien mil pesos, 
moneda corriente. De aquí que yo con~ 
sídere excesiva la suma de quinientos mil 
pesos oro, o sea, alrededor de un millan 
doscientos mil pesos, 1ll0Ilc"lda corriente, 
que se consulta en el proyecto que ya ha 
sido aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados, para los artículos que de
ben importarse. 

No sé qué antecedentes habrá tenido 
en vista el Gobierno, para solicitar del 
Congreso una autorizacion por una suma 
tan enorme. Si el señor Mínistro tiene 
alguno que demuestre que las informa-
ciones que he hecho ~aler no son ex.actas, 
le agradecería que se sirviera manifes
tarlo. 

Para- terminar, me permito rogar a los 
miembros de la comision respectiva, que 
tengan presente las observaciones que 
acabo de hacer, cuando hayan de informar 
el proyecto que tienen en estudio. 

Leí de cobro de contribuciones 

honorable Senador que acaba de hacer 
u><o de la palabrct, que n() tengo antece'"' 
d(mtiJ algnu) de la diseusion habida en 
la CárHam de DíputadJx;, ni de los funda .. 
litentos del int.;nne de la COl~1Ísion de esa 
C;í,mara,sohre el pl'Oy,~cto a que Su 
Señoría se ha referido, i que fué presen
tado por el Ministerio de Industria. 

Sin embargo, me figuro que la canti
dad hasta por la cual se pide liberacion 
de derechos no es sino una suma alzada, 
una simple autorizacion, de la cual podrá 
la Oompañía aprovechar en todo o en 
parte, de manera que si tu viera qu\:! in
troducir una mayor cantidad de maLeria~ 
les ,¡ne aquella que cab8 dentro de esa 
autorizaciou, no gozaría de liberacion por 
el exceso. 

Repito que no tengo antecedentes 
sobre este proyecto; pero conozco otros 
casos en que el monto de la liberacion ha 
sido señalado en la misma forma de suma 
alzada. 

Muchas vecee ocurre que los materiales 
que necesitan internar las empresas con
cesionarias no alcanza>l al máximo de la 
liberacion que se les ha concedido, de 
manera que en tal caso no llegan a hacer 
uso de toda la suma. 

'rendré mucho gusto en asistir a las 
sesiones de la Comision de Hacienda 
cuando se discuta allí este negocio, i haré 
presente las observaciones de Su Señoría 
a fin de que se dé al proyecto la conve
niente redaccion. 

El señor SUBERCASEAUX.
Agradezcu la berwvolerwia del sefior Mi
nistro, i espero que ~u SeúoI'Ía" como lo 
ha ofreeido, se servirá hacer prm,¡ente en 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- la Comision de Hacienda las observacio
sidente).-Se ha dado cuenta de un oficio nes que he aducido. 
de la Honorable Cámara de Diputados, Ve,i 9. reoord:=tr al Reñor MiniRtro, como 
con el que envia aprobada la lei que 1 ·1 t' f"1 '. : " ,un (ato 1 ustra 1 vo, que un errocarrt 
asutorIza1el C~blO de las contllbucl~nr' Irecien construido entre Santiago i San 

egun e reg an:ento, este proyecto e e Bernardo, con un gasto total de un mi. 
quedar en el prnn~r lugar de la tabl~. llon de pesos, pidió i obtuvo exencion de 

En co~secuenCla, qued~ anunCla~o derechus nada mas que hasta por ocho 
para el prImer lugar de la orden del dIa. mil pesos oro, incluyendo el makrial ro-
Liberacion de derechos de ínter- (dante. • 

nacion ¡Una coneesion de liberacion de dere-
El señor RODRIGUEZ (Ministro dejchol:) por quinientos mil pesos uro, es 

;Hacienda).- Deseo hacer presente al realmente enorme. 
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Deforma del Código de); Procedi
miento CivU ... 

El señ::>r MATTE PEREZ (vicePre 
sidente).-Se va a pasar a los asuntos de 
fácil despacho, acordados para el primer 
cuarto de hora. 

El sellor SECRETARIO. -Ocupa el 
primer lugar el proyecto que reforma el 
articulo 947 del C6digo de Procedimien 
to Civil. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidentel.-Se había acordado no tratar 
este proyecto miéntras no esté presente 
el honorable Senador de Oautin, que ha 
manifestado el deseo de tomar parte en 
el debate. 

Si no hai inconveniente, quedará para. 
la sesion próxima. 

pueda ser tratado en el actual perlado 
de sesiones estraordinarias, tengo el 
honor de someter a vuestra aprobacion 
el siguiente. 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.- Prorrógase por 
seis meses la autorizacion concedida al 
Presidente de la República, por lei de 
8 de febrero de 19°7, para contratar la 
construccion del ferrocarril de rio 1tata 
a Tomé i Lirq~en i las obras del puerto 
de Tomé. 

Santiago, a 10 de febrero de 1908.
PEDRO MONTT.-Joaquin Figueroa.» 

El señor MATTE PEREZ (vice .. Pre
sidente).-En discusion jeneral i particu
lar el proyecto! 

El señor CIFUENTES.-Segun en
Ferrocarril de rio ltata a Tomé i tiendo, se n08 pide autorizacion para gas-

Lírquen tal' la suma de siete millones quinientos 
El SECRETARIOS· mil pesos 01'0 de dieciocho peniques en 

señor .- Igue a la construccion de un ferrocarril. .Es po-o 
continuacion el siguiente mensaje: " 

sible que en las circunstancias en que nos 
«Conciudadanus del Senado i de la Cámara encontramos vayamos a autorizar con áni· 

de Diputados: mo lij0ro un gasto de siete i medio mi
llones de pesos oro en la construccion de 

Por lei número 1,931, de 8 de febre- un ferrocarril? Indudablemente que estas 
ro de 19°7, se autorizó al Presidente de obras serán mui útiles i convenientes 
la República, por el término de un año, para, el pais; pero, ihai fondos con qué 
para contratar a precio alzado i por sumas hacerlas? 
que no excedan de siete millones qui- Desearia saber del señor Ministro de 
nientos mil pesos, de dieciocho peni- Hacienda si hai fondos con qué realizar 
ques, la construccion del ferrocarril de estas obras i si nuestra situacion econ6 .. 
rio Ítata a Tomé i Lirquen i las obras mica es tan próspera i desahogada para 
del puerto de Tomé. emprender trabajos de esta magnitud 

A fin de realizar cuanto ántes los pro-
que, segun me hace notar oportunamente pósitos de dicha lei, el Gobierno nom-

bró diversas comisiones de injenieros uno de mis honorables colegas, importa. 
con el objeto de llevar a cabo los estu- rán cerca. de veinte millones de pesos de . 
dios en el terreno. nuestra ~oneda actual~ 

Estos estudiosi los planos corresponJ ~l senor WALKER MA~TI~EZ. 
dientes están ya por terminarse i permi- \ -Como este pro.fe.cto no ha .sIdo. mfor
tirán contratar sobre bases determina- mado por la ComlslOn respectIva, 1 como 
das la ejecucion de las obras. autoriza el ga~to de un,a s.uma muí crecí. 

No obstante, como el plazo de la lei da, no lo consIdero de IáClI despa.cho. De 
respectiva termina el II de marzo próxi- modo que para no demorar. los ?emas 
mo. i es necesario dispor.er aun de proyectos que figuran a contllluaClon de 
algunos meses para la completa terrni· éste, pido que pase a Comisiono 
nacion de los planos i para formular ¡ El señor SOTOMA YOH (Ministro 
las bases del contrato, oido el Consejo ¡ del Interior).-Es conveniente, señor 
de Estado i con su acuerdo para que Presidente, que pase a Comision este pro: 
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yecto, porque el mensaje tiene fecha de 
10 de febrero del pre~0nte año i désde 
entónces acá la "ituacjoIl económica del 
pais ha cambiado mucho. 

El señorMATTE PEREZ (vice-Pre. 
sidente).-Si no hai inconveniente, el 
proyecto pasará a la Comision de Indus ... 
tria i Obras públicat:>. 

Acordado. 

Camino de Ritii.chuelo a Osorno 

Eltseñor SECRETARIO.-Figura a 
contilluacion en la tabla el siguiente in
forme: 

«Honorable Senado: 

La Comision de Gobierno, despues 
de haber solicitado i obtenido del se 
ñor Ministro del Interior las informa
ciones del caso, se ha impuesto de la 
solicitud en que la Municipalidad de 
Riachuelo pide que, por medio de una 
leí, se autorice la espropiacion de los 

espropiacion se haga en conformidad a 
planos que apruebe el Presidente de la 
República. 

Os propone, en consecuencia, el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo l. o Declárase de utilidad 
pública el terreno necesario para abrir 
un camino que reemplace al que actual
menté existe en el lugar denominado 
Vega de Riachu010, a que se refiere el 
acuedo de la Municipalidad de Riachue
lo de 15 de junio de 1906. 

La espropiacion se hará en conformi..: 
dad a los planos que apruebe el Presi
dente de la República. 

Art. 2.
0 Autorízase a la espresada Mu, 

nicipalidad para qtle pueda vender o 
permutar con las personas cuyos terrc~ 
nos sean espropiados, el suelo que hoí 
ocupa el camino real en la nombrada 
Vega de Riachuelo.» 

terrenos necesarios para la rectificacion El señor MATTE PEREZ (Vice
de ufla parte del camino público que Presidente).-En discusion jeneral el 
conduce a Osorno í que se estiende en proyecto. 
el lugar denominado Vt:ga de Ria.. ¿Algun señor Senador desea usar de la 
chuelo. palabra? 

El informe remitido por el Intenden ... 
Si ningun señor Senador usa de la pate de la provincia, que es en todo fa-

vorable al propósito de la Mnnicipali labra ni pide votacion, daré por aprobado 
dad, espresa qUe el terreno que se trata en jeneral el proyecto. 
de espropiar dene una lonjitud aproxí- Ayrob.acto. / . . 
mada de nueve cuadras por el ancho' Si nadIe se ~~potJ~, se ent~'ara rnmedIao 
que exije la lei para nuevas vias públi- tamente a su (lISCUSIOI1 partICular. 
cas i que los propietarios no se perjudi- .~eol:dado: , 
carán con la espropiacion porque en En dlSCUSlOIl ~l artICulo 1.0. . 
esos terrenos no hai ningun edificio ni Puestos s1.tceswarnente en dzsc1.tswn los 
obra de imp0rtancia i, ademas, porq ue dos aí'tícu~os del proyecto, se dieron tácita
pueden reponerse del suelo que se les mente por aprobados. 
tom~ adquiriendo el del antiguo camino, 
que quizás sea vendido en iguales con~ 
diciones que lo espropiado. 

En mérito de estas informaciones i 
demas antecedentes que han servido de 
fundamento a la presentacion, la Co-

N lleva sudelegacionen ColllpulIl 

El señor SECRE'I' ARIO.-Sigue a 
continuacion el siguiente mensaje: 

mision no divisa inconveniente para «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
que accedais a la solicitud; pero como de Diputados; 
no ha tenido a la vista planos que le 
permitan apreciar &e una manera de,.. Por decreto supremo de 1,° de se
terminada i precisa la ubicacion de los tiembre de 1887 se efectuó la divísion 
terrenos, es prudente disponer que la ¡administrativa del departamento de Co-
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¡~~;~~~el~~'~::~qu:~~;~;:: 
que hoí dia existen. mencíona en los límites del departa~ 

Esa division, efectuada con '01 carác- Dentc' de ColJípulli. 
ter de provisoria corno lo espresa el ci· Artículo 2." El Presidente de la Re. 
tado decreto, üdolece de algllDos defec- pública fijará tI número i limites de los 
tos i no llena las necesidades qne hoÍ distritos en que se 8ubdivirá cada una 
día tiene dicho departamento. de las espresadas subdelegaciones. 

Se hace necesario dividir la subdele- Santiago, 16 de noviembre de 1899.-
gacion 6. a de Ercilla en dos subdelega .. FEDERICO ERRÁZURIZ. -R. Sotomayor_~) 
ciones para facilitEr el servicio admi .. 
nistrativo de esas importantes rejiones i 
con este objeto ellntendente de Malleco 
ha sometido a la consideracion del Go~ 
eierno un proyecto de division de dicha 
subdelegacion, que he juzgado mui ven
taj oso para los intereses de esa loca
lidad. 

En esta virtud, i oido el Consejo de 
Estado, tengo a bien someter a vuestra 
del i beracion el siguiente 

PIWYECTO DE LEI: 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-En discusion jeneral el pro .. 
yecto. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de b palabra? 

C,~rrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por 

apr(o'bado el proyecto en jeneral. 
Aprobado. 
Si no hai inconveniente, se procederá 

en el acto a la discusion particular. 
Puestos sucesivamente en discuaion lOl 

dos a,rtícuios de que consta el proyecto, 
Artículo 1.° La subdelegacion 6. a del j1J,eTon aprobados tácitamente i sin debate. 

departamento de Collipulli se dividirá e . B r . 
en dos subdelegaciones, denol;}jnadas ,GnVenClon con o JVJ3 

Ercilla i Pailahu~que, l~ primera de las? El f-'efíor SECRETAllIO.-La Co-
cuales conservara el numero 6." en ell .. d R l' E . . e lt 
" t" d 1 bd 1 ' d 1 ffi1810n e "elaCIOneS titenores 1 u o oraen 1]a o a as su e egaclOnes e 1 t dI' . < • f 

d t t ' 1 d I-l '1 h u\ presen a o e SIgUIente III orme: epar amen o, 1 a e al a ueque ten-
drá el número 7." 

La subdelegacion 6. a de Ercilla limi-- «Honorable Senado: 

tará: La COll1ision de Relaciones Esterio ... 
Al norte, por el rio Malleco; al sur, \ res, con la asistencia del señor Ministro 

por ellímit6 del departamento hasta el 1 del ramo, se ha impuesto del mensaje 
punto que la separa de la 7." subdele- en que S. E. el Presidente de la Repú ... 
gacion; al poniente, la parte del límite bEca somete a vuestra consideracion la 
del departamento que la separa del de Convencíon suscrita el dia 26 de mayo 
Angol, i al oriente por el límite fijado último por el Ministro de Relaciones 
por el poniente a la 7." subdelegacion. EsteriUfcs de Chile i el Er.viado Es-

La 7." de Pailahueque Iirnitará: al traordinario i Ministro Plenipotenciario 
norte, por el rio Malleco; al sur, por el de Bolivia, con el objeto de establecer 
límíte del departamento de Collipulli la forma de p~lgO de la garantía sobre 
hasta.el punto que divid" esta sllbdt-)Il" IcrrocarrilC's holi .. 'iannf; a que se refiere 
gaciou de la di~ 1',¡L.ilJa; al oriente, la par, el arUcu)o J." cid 'fratado de 20 de oc~ 
te de la cordIllera dE', Pernehueq ue queda tubre de 1904, i qlJe modifica i reem ... 
entre MaIleco i Duma, i al poniente la plaza La de 30 de abril de 1907,' que 
línea que desde Malleco va dividiendo habia s~do sometida a vuestra delibera .. 
las hijuelas 94 2 de 943,942 de 953, 94J Clon, 
de 952.950 de 952,961 de 962,961 de Ha estudiado tambien detenidamente 
971, 9°3 de 971, i desde el punto que la Comision el testo de la Convencían 
forman la uníon de las hijuelas 877i 903 materia dd mensaje en informe, sin Que 
671 i 181, una línea que toque la cima le haya merecido observacion aliuna; 
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en consecuencia, tiene el honor de pro_ 

poneros que pn::steis VUtstra aprobacion 

al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

no perjudica a los proyectos que ya tie

nen preferencia acordada para la prime 

ra hont. 
El ;señor MATTE PEREZ (vice~Pre ... 

;,:idt'll te)'-iA qué asunto se refiere el se~ 

Artículo único,-Apruébase la Con"" ñur Sc:nador pUl' Maule~ 

vencion suscrita el dia 26 de mayo h.l señor BESA.-Al que eetablece 

último por el Ministro de Relaciones un derecho especifico de internacion para 

Esteriores de Chile i el Enviado Es .... I la Jeche condensada. 

traordinario i Ministro Plenipot.enciario El Reñor MATTE PEREZ (vice Pre

de Bolivia, con el objeto de establecer siJetlte).-Se va a tratar en seguida, se

la forma de pago de la gara,¡tía sobre ñor Senador. 

ferrocarriles bollvWflOS, a que se refiere Ei señor BESA.-Mui bien, sefior. 

el artículo 3 o del Tratado de 20 de oc_ 

tubre de 1904, i que modifica i reem_ 

plaza la de 30 de abril ú-e 19°7. 
Sala de Comisiones, j limo 16 de 

1908.-José TocurnaL.-f. Walker Ajar 

tíne{.-F. La{cano.» 

" El señm ~L-Vl'TE PEHE,Z (viue~Pre

/",,- sidente).-ElJ dis0usion el proyecto de 

acuerdo. 
"Algun señor Selládor desea hacer uso 

de la palabra? 
Cerrado el debate. 
SI no se pide vutacion, Se 

aprobado el ¡;royecto. 
Queda aprobado. 

dará por 

~upl'esion de una sesion 

El señor M ArrTE PEREZ (vice~Pre

sider.te).-Se va a votar la índicacíon del 

señor Senador por Malleco para que no 

se celebre sesivIl el juéves, a fin de que 

Jos sellores Senadores puedan concurrÍr 

a los funerale,,; del señor Varela. 
Si no se pide votacion, se dará por 

aprobada_ 
Queda aprobada. 

Oerechosde iBterBaciolt de la leche 
condensada 

A.suntoíi de raeil des aeho . El señor ML\T:rE P~RE~ (vice·Pre-
p . t3ldellte.--Cuntmua la dlscuslOn del pro .. 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre· yecte ele lei n;rnitido por la Cámara de 

sidente).-Al terminar la seSlOn se pre- Diputados, que establece para la inter

sentará la lista de asuntos de fácil detopa-¡ nacion de la leche condensada un dere

cho de¡;tilladoto a tratarse en la seSlOn cho específico de cuarenta i tres centa-

próxima. vos por kilógramo. 

Secl'dario del ~enado 

.I2J senor 1: 1 J.'j l,Jc.JJ'-" VH:e· re-u'l .v MA"I'l'E .p L'lJ 1."/ (. P 

sidente).-Con motivo de la Jubilacíon 

del seilor Carvallo Elizalde llit quedado 

vacan te el puestu de Secretario de esta 

Cámara. 
Si no hai inconveniente, se procederá 

al a eleccioll de IlUt)VO Seeretario en la 

sesion de mañ,wa. 
Queda acordado aNÍ. 

El señor W ALKER MARTINEZ.

Entiendo que quedó con la palabra sobre 

e:'lte asunto el Heñor Senador por Val
divia. 

Corno Su Señoría no se haya presente, 

tal vez convendria postergar la discusion 

haata la sesíon de mañana. 
El seÍkr MATTE PEREZ (vice Pre

sidente).-Se va a buscar el acta en que 

debe constar que quedó con la palabra el 
señor Senador por Valdivia. 

Despues de algunos momentos: 

Pl'efereneias acol'dadas ( N!l he encuentra a mano el acta de la 

¡ úl tima sesion en que se trató de este ne

El Heñor BE:::>A.- Supongo que la )goeio. Pero, ya que el señor Senador por 

nueva tabla de asuntos de lacil despacho ~ Santiago ha hecho insinuacion par" que 
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se pos~ergue ~a discu~it~n hasta.Ia sesíon ¡ cond8~sada alcanza. un .va~ol' de nov~ciende mahana, SI no hal mconvemente, así tos mIl pesos oro de dIPCHWho pemques. se hará. El señor WALKER MARTINEZ.-El señor BESA.-iI si mañana no vie- PHrtiendo de ese antuüeden te, los derene el señor Senador por V uldivia, no SP. chos de interuacion percibidos por el Fíepodria continuar la discusion? co llegan a quinientos cuarenta mil pesos El eeñor W ALKER MARTINEZ.- oro, i iVluno;, :J, obsequiar quinientos cuaMi illl;¡inuacion era suspender la di8cuKion renta lili! pes(;s oro a ~n<~ compañia, por por hoÍ solamente, El ¡;:eñor t1en::-tdor por ~,()ner ella Ud Pst¡-¡bJHClJ:ui"nto que cuesta V aldi via podrá irn pO!lerse por los diarios (Juatrocien tos mi i pesos pap l3l? de que Re ha aplazado la consideracion Antes de hacer esto, mejor seria que del proyecto por un dia, a un de dar opor· el Fisco comprara ese establecimiento. tunidad a Su Señoría para que concurra Oigo que se obsequiarian quinientos euaa psponer sus ideas, ¡;;j lo e¡,;tima con VE;- ~'enta wi! pesos oro ft, lfí. Compañía, porniente. SI no viene, será porque no d(')'Iea que ec\ta cantidad 8R el qereeho de sesenta tomar parte en el debate. p~)r ciento sobre novecientos mil pesos A propósito de este negocio, roga,ria al oro que importa la internacion actual de s,eñor Ministro de Hacienda que se sir~ leche (~,mdem,llda, i con el derecho prohiviera traer para la sesion próxirna un biLivo que se quiere aplicar cesaria la indato que es indispensable tener a la viRta, tern:¡,cion. 
a saber: qué cantidad de leche condensada Me observa uno de mis colegas que no se ha introducido el año último por 10:-: solo en el lJorte sino tambien en el centro puertos de la Repúbliea, desde C;,ddera al i en el sur de la Repúblieu .~e consume norte. leche condensada, por el subido precio En el informe de la Comision de Ha ... que noi tiene la ¡e:~he fresca. 
cÍenda no se encuentra este da.to. Como decia, tal vez conviene mas que El señor RODRIGUEZ (Ministro de el Fisco compro la fábrica que se quiere Hacienda}-,Con mucho gU8tO procuraré fav()rec(~r, aunque cue~;tü ca.ro; mejor nesatisfacer al señor Senador. Sí es necesa- goeio ~8rja pan. el Fis;;t) uom prar esa fário, hoi miHmo pondré un telegrama pi bl ica en UlJO o dos l1lillollut,; de pefios, que diendo el dato que Su Señoría solieita. perder anualmente quinientos cuarenta El señor BJ1:SA.-Yo podriftdar desde mil pesos or') de di\'cioeho pelliqu~s. Juego el dato que dese'l, el señor Senador: El "Añor J\1illistro puede ir estudiando el valor de la leche condensada qU() se i[)J· e'lte asunto, porque yi) me propongo haportó el año pasado ascendió a novecientos cer mañana indicacion para. que el Fil?co' mil pesos oro. compre la fábrica, ántes que aceptar lo Este dato consta de la estadÍstie'l, que propone el proyectu. aunque no recuerdo cuánto corresponde El 8(-)ñor BESA.---Como la discusion al norte ¡cuant,o a.l resto del paí". se ha dejado pM'11 la sesiol1 de mañana, El señor 'WALKER MARTINEZ-- solo haré por nhora una ohscrvacion re~ En el Ministerio hai ernple'ados que ¡me-) lativa a lo" cá,leulo,'l del \:,efíor Senador den tornar el dato exacto des:le C:"tldera por Santiago. 
al norte, que eR la parte del territorio A prirnem vi"ta. parece que no hubiera donde se consume el artículo. justicia en mantener los derechos que se El señor FIGUEROA.-Pero puede pagaban el año pllosado por la internaeion haberse internado por ValparM.iso i de de leche condeni'lhda; pero la cosa cambia ahí llevarse al norte. 'si 8C toma en cuenta que la fabrica de El señor WALKER MARTINEZ.-,JLill;ín.';~ no p,,)dnce mas que diez mil ea-Ent6nces, puede tomursf.J el dato de) t(JdOR bOlles dt1 este Hrtículo, qUiJ la pruduccion los puertos de la He!)ública. ¡ naei'HHl.l eH SUmanH'llte limitada, i quo El BellO!' FIG UEHOA,-,EIl la ()~ta", ¡ e1l C(IIJi"t~e\lellcia, el artículo estranjoro dística consta que la internacion de Iechp conti '.luaria introduciéndose despues de 
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aprobado este proyecto de leí, 1 el Fisco se ha dicho que la produccion de este 
seguirá percibiendo los derechoR, 1, toda" nrtííJu],) en el mundo PBtá en una sola 
via, mayores que los que p81cih:: hOl lE,; rr"l',U, ,:a Gmwuñía Anulo- Ruiza i la 
puesto que el proyecto diRpone a!gü qt,n (Jo:,; :,áiía HUi t,_~ ldlH'i'icl, ~, que proc.:;den 
equivale a un aumento dEl der"ch" [¡,í;' de ;""d'do, El bc' h(: qnL iha a retor
tual. ruar;-, ,tCJi¡l lcl ~;¡'·if. (ii, :W8) tío" ')Ja ,;onoei-

El serior vV ALKER MAH:r)NEZ.- /JO p :' .:,;. c' . Ü'd d abril del 
Si continuara interuándob8 el ,¡jtl.;ilíO, añí! pé':-';~,clo, í u pl't:i.¿l,l"hfOn para ese ca~o. 
no se beneficiaria eIltónces el fr·hricantt\ L,--, hou;)i[;bl~,s 'Sel;.idores saben que 
nacional. hai;:;' las g'L1, '¡or-; ,. mtfH'naeiorifl,les tienen 

El señor BESA.-Siempre ::,;e benefi- ,"" '1<:'\'(:'8 por cau.':la la colocaeion de pro
ciaria, porque el precio seria mayor que duetos en Jos mercados Así sucede tam
hoí. bien, a veces, que un mismo artículo se 

No es exacto, pues, el cálculo que ha- da para un país a un precio, i para otro 
cia el señor Senaaor por Santiago; par;,), p,tis He otro precio, segun sean las proba
que lo fuera seria l)reciso que aquí se pro- biJidadc8 de que surja en algunos de esos 
dujera la cantidad total de leche conden~ paises la eornpetencia, o de que pueda 
sada que se consume en el país; ~jero en entrar a cOl1(mrrir con el mismo artículo 
este caso, sin duda que no bastaría una en los mercados. 
fábrica, sino que se necesitarÍall cinüuen- ¿Qué fué lo que ocurrió el año pasado? 
ta. o mas, i enLónces ya valdría la pena Que Jos internadores de esta mercadería 
de que el Fisco perdiera los aerechos de manifestaron que su precio era mas bajo 
inter'lacion. que el que tellla en las tarifas. N o habia 

Pero, en realidad, no se trata de subir otra cosa que hacer que ajuHtarse al pre· 
Jos derechos, sino de malltener los que CI0 que, segnn las facturas, costaba la 
ántes existian. leche coudensada puesta en Valparaiso. 

El señor W ALKER MARTINEZ.- P 31'0, ¿es e,'e, en realidad, el precio? 
N 6, señor; se trata de s11bir lCJs dt;reehos, Yo desearia qUIj se comprobase el verda ... 
del sesenta al oehenta i tantos por ciento_ dero precio de tise artículo puesto en 

La aduana tiene establecidas SUd tari- aduana en el Callao, o en otro puerto; es
fas, la8 cuales pueden variar cada año; toi seguro de que resultaría muí distinto. 
por consiguiente, todo artículo está es.. El señor W ALKER MARTINEZ. 
puesto a esta variacion, que depeude de -Entónces la Aduana debe correjir el 
la tarifa. avalúo. 
. Pero, lo que el proyecto pemigue es El señor SOTOl\1AYOR (Ministro 
buscar, bajo el rubro de los derechos es· del Intm·ior).-Lft Aduan'l, tientl que 
pecíficos, el aumento a ochenta i tantos ajustar:3e al preúio de la mercadeIÍa pues· 
por ciento de los derechos que paga este ta en Valpar'aiso. Por consiguiente, si se 
artículo. exhiben facturas de las cuales aparece 

El señor CASTELLON. -- Valdria que durallte seis o siete meses el precio 
lU'18 subvencionar a la fábrica na.cional, de h. leche umdensadtct en aduana es de 
ántes que eIlcarecer un artículo de primera tal! w, h¡ii que' FUlH.de 080 precio \:n la 
necesidad, i que es abtiolutamellte indis~ tarifa. 
pensable para el alimento de los niflus. Le. que 8\) pide ahora es que, por medio 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del a.rancel, se deje subsistente el mi,.mo 
del Interior).-Oomo ha dieho mui bien gravámen que ántes tenia. 
el honorable Senador por Maule, no se El honorable Senador por Santiago 
trata aqui de aumentar el impuestü, sino cree que es l¡referible que esto se haga 
de conservar el que cintes existia, i que. por medio d.) la tarifa; pero, yo creo que 
ha disminuido a causa de haberse reduci< . debe h¡:tuerse por el arancel, porque no 
do el avalúo del artículo. e:, posible dejar que por medio de las ta .. 

El hecho se esplica fácilmente. Aquí \rifas de avalúo puedH lllodificarse el aran-
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cel de aduanas, cosa que corresponde a la El costo de produccion de las fábricas 
leí. inglasai" era de seis a siete peniques por 

Yo mismo, com:) Ministro de Heteien quintal español de sal; sin embargo, con 
da, ordené en abril dd rd'i,· ras[ldo que se el objeto de matar las salinas chilenas, 
revis[!1:a la tarifa de 3Vb hl0~', i no LlA pa .. qtle iban de¡:;alojando de nuestro mercado 
recerin e.;,¡Lrat1o qu', adernas de ol'lte arti··· \ el produc~to importado, los fabricantes in. 
culo, hn bipm otrw' qun se han ven diJo gles~~s vendieron el quintal de sal, puesto 
par¡¡, Valparaiso a IlJénus pnccÍIJ, a fin de a bordo, en Valparaiso, a cinco peniques, 
obtener un avahio H12U.l bajo, es decir, a wénos del precio de costo. 

El 801101' WALKER MA RTINEZ.--- Lo que ha sucedido con 1m; fosfóros i 
Quiere decir ontónces que el sÍs1k'ma es con la s\tl, ha ocurrido tambien con muw 

malo, . chos otros artículos. Se rebajan los precios 
El señor SO'I'OMAYOH (Ministro mientras se consigue matar la industria 

del Interior).-Poro el medio de corro- D8cional que hace la competencia, i una 
jirlo es el que se propone. vez obtenido esto i recuperado el mono

Quería solamente dar esta esplicacion p"lio, se vuelven a elevar los precios sin 
i dejo la palabra, temor a la concurrencia. 

El s8ñor BESA.-Ya que de hecho Es esto lo que se trata de impedir por 
hernüs entrado en este dehate, yo debo medio de los dereJhos específicos, 
corroborar lo que acaba de ducir el señor El señor MATTE PEREZ (vice~ 
Ministro del Interior Presidente).-Si no se hace ob~erva.cion, 

CUctndo se <)stablcció en Hancagua una quedará aplazada la discusion de este 
fábrica de fósforos, que fué tmfíladada proyecto para la sesion próxima. 
deRpues a Santiago, se formó un trust de Acordado. 
las ot.ras fábricas de la misma especie e 
hicieron lo miRmo que acaban de hacer ORDEN DEL DIA 
las dos compañias elaboradoras de leche Lel de cobro de las contribuciones 
condensada: se mandaron a Chile la.s fac" 
turas i los fosfóros miemos, D. un precio El señor MATTE PEREZ (vice" 
bajísimo, casi regalados. La fáhriC', na· Presiddlte ).-En discusion el proyeoto 
cional tuvo que cerrar sus puertas, i t;;tn (de leí remitido por la Honorable Cámara 
pronto como SUOt,dió esto, recobnron los de Diputados, que autoriza el cobro de 
fosfóros el precio que lienian ántes. las contribuciones. 
: Creo que debemos poner remedio a JjJ] S8ñor SECRETARIO.~Da leG-
esta situacion desastrosa para. la industria tara al oficio de la Cámara de Diputados 
nacional, i Emcuüntro un!'\. sola Uln"wra, de (que se publica en la cuenta de la presen
hacerlo: que se establezea el derc:cho es 'te sesion. 
pecífico, ~lara que Jos pn(:ios do artí-, El señor MATTEPEREZ (vice-Pre
culo~ no sean alterados momentárw:mv'u- sidunte)--li:ndiscusionjeneral el proyecto. 
te (:Jn beneficio de intere~es opuestos ;1, la ¿AIgun señor Senador desea usar de 
industria nacional, i como el medio ver- la palabra? 
daderamente eficaz de impedir que lo" Cerrado el debate. 
productos estranjeros contengan el desa... Si no se exije votacion, daré por apro-
lrollo i aun consigan matar nucstrns in k,do on jeneral el proyecto. 
dustrias, sobre todf\ aquellD8 que A;n'ubado. 
llamada" a haw:,rles COrtlPE'bnci;¡ v:mb." Sd sm'pt:mde fa 88i"ÍOlJ. 

j08<1 en mlí:l:,;tro propio nWl'carlo. Se suspendió la sesion, 
El señor SOTOMAYOH (Mini tro 

del Interior).--Aprü¡.;ósito de lo que et! 
honorable Senador por Maule ha dicho 
de los fosfóros, puede recordarse lo que 
ocurrió tambien con la sal de Li ver pooL 

SEGUNDA HORA 
Lei de contribuciones 

El señor MATTE PEREZ 
Presidente).-Continúa 1 .. seEJi"n. 

(viee" 
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Si neo hai iuconveniente, Re ent!<ará in- cias minora les en terrenos de propiedad 
mediatamon te a la. dií5cusion pb,rtjeuJar fi;;ca] () municipal, i nó las de los terrenos 
de la lei de contribuciones. de propiedad particular, nuestro Código 

Acordado. estableció un principio de justiJia. 
Para mayor facilidad, la discusion se Entretantn , lajut:iticia, la equidad ¡aun 

hará por parrafot:i. la'eonveniencia pública han sido olvida-
En discusion;el párrafo 1.0 del articu> das por completo al establecerse las pa-

lo I.Q tentes que deben pagar las diversas cla .... 
El señor SECRETARIO.----Da lec~ se;; de minas. 

tura al esprü::mdo píÍLrafo. El articulo 131 del Código de Minería 
El señor MATTE PEREZ (vice- diee: 

Presidente)'-iA1¡l'un señor Senador dE,· «Art. 131. Las minas cuya esplota ... 
sea usar de la palabra? cion cede al dueño del suelo no pagarán 
~' Cerrado t.d debate. patente miéntras no Hean transferidas a 

; Si no se exije votacion, daré por apro otra perí"ona Clomo un inmueble separarlo 
bado el párrafo que se ha leido. del ¡,:ut~lo. En este último caso pagarán 

Aprobado. cineo púSü~~ anuales por hectárea.» 
En discusion 81 párrafoi./) Aquí tienen mis honorables colegas la 
El señor SECRETARIO.-Le da 10c· injusticia de la lei. Concede al dueño del 

tura. suelo el absoluto derecho a la propioedad 
El señor MATTE PEREZ (vice- i lo exillle del pago de la patente; pero si 

Pre~idente),-En discuHion. el dueño no puede () no quiere trabajar 
El señor WALKER MARTINEZ.- su propiedad i trasfiere a otra persona el 

Por el número anterior qUt) h,omos apro .. del e, ho cI,~ e~p¡()tar la mina, debe pagar 
bado, señor' Pr~.,j,Lnte, ¡,:~ ha d:.t!u (l("tl)· un" patente, lit ¡:¡IICO pe~os por hectárea. 
rizacion al h,jeelJti vu lHua c; ,brar las pa, E"tc, que eí'> una verdadera contradic
tentes que cOn'espondun a pertenencias cion de la Jei, puesto que, ace~)tando pri
de sustancia,~ minaale::; comprendidas en mero el principio que reconoce el derecho 
el inciso 3.° dbll artículo 2." del Código de abRoluto de propiedad, le impone en se
Mineria, con arreglo a la lei 1,728, de 28 guida uua limitacion, se convirtió des
de enero de 1905. pues en una verdadera monstruosidad en 
?El Código de Minería establ~ció en ese virtud de lo que dispuso la lei dictada el 
artículo 2. o, tres clases de minas; en el 28 de enero de 1905, a la cual se hace 
inciso 1. o enumera las de uro, plata, co- reférelJcia en el mismo inciso 5.° del pro
bre, etc., que son de lihre adquisicion; el yecto que di"cutimos. 
inciso 2. 0 se refiere a la esplotacion del Esta leí dice 11) siguiente: 
carbon i demas fósiles, no comprendidos «Las pert(mencias formadas con las 
en el inciso anterior, que cede al dueño del sustancias minerales comprendidas en el 
suelo; i, en fin, en el inciso 3.°, que es inciso 3.° del artículo ~.o del Código de 
aquel a que se refiere la autorizacion que Minería, pRgarán una patente anual de 
hemos concedido, se establece que «las veinte centavos por hectárea.» 
sustancias minerales de cualquiera espe· Por la referencia que esta lei hace so
cie que se encuentren en terrenos eriales lamente al inciso 3.° del artículo 2.° del 
del Estado o de la~, Municipalidade", snrán Código d(~ .Minería, ha quedado en Chile 
tambíen de libre adquisicion por los par- esta lejislacion: el que esplota a título 
ticulares». gratluito una mina en terrenos fiscales o 

Tratándose del cftrbon i domas sustan municipalet:> paga una patente de veinte 
cias fósiles, nuestro Código se adapta al centavos por hectárea, miéutras que el 
principio ingles, que dice que sa esplota- que esplota un terreno por concesion one
cion cede al dueño del suelo. Es UlJa ma- rosa del propietario, sigue pagando una 
nife~tacion de respeto al derecho de pro- ,patente de cinco pesos. De manera que 
pieda.d. Al haoer demmfljabhl¡/,lIIn." ~u~t~n,"l ¡;¡i 1[101' lUl ~itllr.18 'Jl*'.tfQ de EIIln.lngtet ,11. €olí. 
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vidiera en una misma zona un torren" o Dingfl? Lo nat.ural 8S que se equiparen 
particular de otro terreno fi~('al o muní· amhm Cf1S0S 

cipal, resultaria que el que eqnlohun est-(' El añ0 18~0, p',r 18 leí qne autoriza el 
último estaria obli~ado a pagar ,'ó1o v r' cohro de las contrihuclones, se Fluprimió 
impuesto de veinte centavos, )(n;ént.ra'~ todo f1erecho rb nrluanfl s0bre los .iéneros 
que el que e'<plotara el terreno particmlar. de <;á,ñ"lmo, jénm'os m'dinarios de algodon 
una pulgaoa ma'! allá, dehería paga,' llr.n,h quimones ¡qué irwoDveniede ha,bria 
patente oe cinco pesoFl. . p!lr::t qU8 ahora, Pi)!" p~ta mi"llUa leí, se 

Creo que esto nace de un olvioo de 1), disminuyer\l, una c();)trihn.c;on~ 
lei. El leiiEllador no ha nodido delihon't· Lo 'lne deS80 es :l1f1.S hle~n nna aclara.
damente 'crear e~a situacion de anom~líl, cion de la lei ,,18 1 ~)ü5. de mndo que se 
i de evidente injusticia, entienda que la cOlltribl:cion de 20 cen-

J 1 t 1 d ~ d't hvos pnr heetár-cm, 88 v:neral, que se enera ffi8n ,e, e .U8no e un erreno ,., 1 
b 'f t ' '"o.J· apllCa en todo ca.::o. ya, sea que se esp o-car onl eroorma una SUCle l}q p!'lla 8S- _1' .J .J fi 1 •• 

1 t 1 TI" 1 .,' h h ten terrenns \le nropwnn.u sca, mnmc\-r o ar o. 7 ['..JB lURto que pOr' (3, RO o fW ') . I • 1 T t' 
d 1 '.J ~. 1):1 () priVanDo. .JO en!1 rano PR una ano-

e que e I¡ueno Ele fl.SOCW con rltra9 per' . 1 ' _1.1 't' J ] 1 . 
1 bl" t t m'l ía qUé' no nnhle "-'el' a'H1l1 ,1( a pr,l' a el. 

d
son8;S, se e o Igue a pa,Q'dar una pa. <-::'ltJ , En ~onRecl~encia, hng,) indicacion para 

e CInCO pesos, en vez e pagar ~em.8 1··:=í.J d 1 't t '1 que en e mClSO ~ ,0, ueRpues e a Cl a 
cen avos, que se hace oe la leí de 1904, se agre-

Lo repito, esto proviene seguramenf," t 1 h gnen es as pA a. ras: 
de un olvido de la lei; i si en estas cil' «Las minas cuya e8plobcion cede al 
cunstancias, cuando el carbon tiene pru· d _1 1 1 .{ 1 ueño (fe Fiue 0, pagara.n, en e caso a 
('los tan subidoEl, se desea estimular la e'· qU8 se refiere el Ilrtífmlo 131 del Código 
plotaeion de terrenos cárboniferop, deh,3 oe Minería. 1n. patente que la leí número 
rebajarse el monto de la patente. 1,728, de 28 de enero de 19(1), establece 

En el caso a que he aludido, de aue el 1 t' d' .J"s en el para as per ,enenOFl,S compren l(l,~ , 

dueño de uno de E'stOEl yft0imientos llame inciso ~,o del artículo 2 o del mlmcionado 
a sus amigos para formar una so,~iedad (Jóflig0.» 
con el objeto de hacer la 8 Rplotacion, pnr El señor SOTOMAYOR (Ministro 
el solo hecho de trasferirse el rlomin(o del Interior).-Es induchhle que la leí 
queda gravado el negocio con cinco pesos que redujo a veinte centavos por hectá
por hectárea de terreno. Como se sabe, rea la plttente de amparo que debian pa
una pertenencia de estA. clase de alQ'uflil gar las DPrtenpnci'i.s mineras, segnn el 
importancia, no se consti tuye con ménr,q antiguo Códigoo dfl minerfa, no tuvo pre
de mi] hectáreas, de modo que eJt~1'Ilv¡í.- "ente que podria resulbv una inju;;;ticia o 
men subiria a cinco mil pesos. un lJ1conveniente de dejar que las perte~ 

En la practiea se ha consirleraoo que nencia"l oarbo;)ihras de terrenos particu
por la leí que autoriza el cobro de las l¡:¡,l'es quedara.u sorrJ8tidas al impuesto de 
contribuciones puede solamente diRmi· cinco pesos por hechl,rea. Est.e es, indu
nuirse o suprimirse un impuesto; yo creo dahlemente, un olvioo 11 error de lalei. 
que todo puede hacerse, i aun crearFle Pero, la indipacion del honorahle Se
contribuciones. Sin embargo, no pro· nador por Santiago me sujiere una duda, 
muevo cuestion sobre esto, porque voi a i es sí ella es compatible con la disposi ... 
limitarme a pedir una disminucion de cion constit,ucional que e8t.flbleee que las 
contribucion sobre los terrenos cuya es, leyes de contrihucioneR deben tener orí
plotacion cede al dueño del suelo, con 01 .ie~ en la Cámara d" Diputado" La acla
objeto de establecer igualdad, Si. el que faoion que propOlH1 Su SuñorÍn. importa .. 
traba:ia yacimientos de carbon en terr,nm< ría roducir el monto de una eontribucion, 
del Estado paga veinte üentavos pOI' hen·, i yo moco qn'~ nodific'lcj'mes de esta na.., 
tárea, ¿por qué ha de pagar cinco peEloi" l tnraleza no pueden tener"odien en el 
*1 que tlr~hl1,ja en terrenl)s de Pedro, .T uan " Sena.do. 



( 

La patente creada por el Código de! mos, i que no es propiamente de contri~ 
Minería, que se llama contribueiod, no buciorH;s, ha tenido su orijejfi en la Cáma
tuvo por objeto crear rentas al I~:3tado, m d,::; Dipll':a:lus, i con ello queda cum
sino fijar un medio de amparar la propie. r1idn d pI'eCt;pto constitueional. El Sena
dad minera; en sustitucion del trab,tjo do Pl¡,J,j ahora revisarla, aprobarla, 
que esta.blecían laB leyes anteriof'eH, a fj,¡ nóchnzada o '1\odificatl8. 
de que k's mineros pudieran p''tler8(~ El, El wlñor SOTOM A YOR (Mini¡;tro 
cubierto del denuncio por dp1"p',;cbL. dr::)] InV~rior,--Preci"aménte, esto es lo 

Tratándose de las pertoncneia,s quü la q~18 me sujiure dudas: que aquí puada 
lei reserVtL al dum'to dd sudo, ~~{'!!IO íoon müdificar"e la leí de contribuciones, P ue· 
las carboníferas, no necesitaban paga.r de :ser rechaz:1da o aceptada; pero alterar 
patente rte amparo. P'2ro, cuando el due, la tasa de impuest,os, éSO n6. 
ño del suelo transfiere la propiedad de Por lo cIerna", fl(l (~uiero formar enes 
esas pertenencias.a otro, son swweptibles tion sobre esto. i me limito a insinuar h 
de ser denunciadas, i el únieo medio en, duda que me ocurre. Mi objeto principal 
t6nces de evitar el denurwio es \,j piJgo es contesbr el eargd de falta de lójica o 
de la pat.ente. de justicia, qno s: ha h'.;oho a las disposi-

De modo que el Código de Mi¡¡t:ría fué cio11e[,; del Có,:ig:) di) Mi u erí:-:t. 
bastante lójieo en reducir el veinte üfmta- El señor CA.STELLON,-Yo me voi 
vos por hed.área el valor de la patunte de a permitir l),poyar la indieacion del señor 
la,; piH·teneneias :nineras i habrict conve, ,Valker Martínt'z, por dos razones prin
niencia en hacer e",tensiva e"ta di,::;pofú- cipa'e¡;;: la prnnem, pnrque ella envuelve 
cío n a L,s pertenencias earboníf\:ra", Pero, noturia justicia, e011W lo ha dem0strado 
yo creo que para el efecto deberj[l propo'> f'U autúr i eotlll) jo ha comprohado el señor 
nerHC un proyecto de lei, porque me 'N[inistro del Int'::;rior, diciendo que sin 
parece peligroso entrar a modifiear nues- duda en esto hai un olvido. 
tro sistema tributario al discutirso esta La segunda l'iJzon es de conveniencia. 
leí, por la eual se autoriza el eobro de las Este asunto de la produccion del carbon 
cont1'ibueiones el:5tableeida8. H,)i mismo en Chile es complejo i tiene mueha mas 
se ha tratado en la Cámara de Diputadus importancia que la que jeneralmente se le 
de ~ debía introdueirse en esta leí el ha dado. E~ n8ües'lrio aprovechar la 
pago de ciertos servieios, como el de primera OCaSif)íl qne S8 presente para 
ferrocarriles, i se ha desechado esa pro~ COUll:Dzar a protejHf la industria carbo
posiciono Convendría, pues, respetar los nífefél, nacional, a fin de que en quince, 
precedentes, segun los euales 88tHS con- velllte o treinta afios, llegue a donde debe 
tribueiones no pueden modificarse ¡-,ino en prG(;ur;;rsc qu:, n·:gué, esto e~, a satisfacer 
virtud de una leí o!.;peeiaL ' las nCf:,>íd[!;,>; de nU88tr(; propio con-

El señor WALKEH MAl{rrrNEZ. :,lumo . 
-La Con,,¡;itueÍon ditJ8 (p;e les l,~y(;" 
sobro üoutribueÍonu::; dubt:n St,dH' P"¡1!0i

pio en la Cámara de Dipntadm,; pel'ii «" 
evidente que el hecho de que teng'au 
prineipio allá no implica que el S~mado 
deba abdicar por oompleto su cl'itfwio, i 
que su papel se reduzca a aceptar sin al, 
t.eracion aigunH, lo que la otra C;ímara 1,; 
remite. 

Etl indudable que, eomo CQ'!li.I~'" fe";· 

1>01'1\., pueá t ' Uf 8~:rwdo w,.¡;Jjfi::~; r 
sobre cont;ribncio,t.3d C¡Ut) lo 'nvie la 
Cámara de Diputal.ios. 

1,a leí que en est,os momentoR diseuti-

.li..:l Cltiie ~;ucede lo que tm ,¡inguna 
nLn), daC,Oi_, en lo qu.e 8\~ r8fi,~re a l/!o in
dUé't,cia cil,rbo!Jífera. Sabe, por ejemplo, 
ei SOllado que la industria carbonífera es 
ell rodad parteb del mundo. ménos en 
Chile, uoa riqueza pública jeneral, a la 
que e"táu ligadas Illuehas otras indus
tria", miéntras que aquí constituye la 
i iqueza de do,; o tres [l"ftk)ha:" porque 
[},) ;:'.(; h.:ln dieta,du di~:4Fo6iGiones eepecia
L8 pr:ra, uvd:ar d~,t(). 

o 1· "C'< I ., ¿ul ¡:', el ;:x'nili,o cmtnto Fié paga en c¡.u·· 
bon de Australia anualmente? Durante 
el año pasado han sa.lido de Chile sesen1;~ 
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millones de pesos por compras de e,-,te 
combustible. Calcule la Cámarn, si ton 
dríamoscuest,ioneconómic[t, consumicnrlo 
únicamente c~:xbon nacional en el (~~,paüi'l 
de diez años. ' 

Aquí se trabaja Dara protejer al car, 
bon de Austr:Jia i l1ó al n;.¡,elonal l¡;'sél, 
el punto du <lIw, no hano mu(~ho, S{~ han 
enviado comisionados a, Au,~tral¡a 00n el 
objeto de que celebren contratos con so
ciedades australianas para que nos pro· 
vean de carbono 

En todos los paises de la tierra se 
adaptan las maquinarias que se emplollll, 
al carbon que se produce en el rcspGetivo 
país; en Chile ocurre precisamente 10 
contrario. ¿Sabe el IIonorab!o Sonn,r!o 
qué clasb de carbon d8bon cOI::ii1mir 
nuestros buques de guerra que han sido 
construidos en Inglaterra? Pues bien, 
deben consumir carhon de Ca.rdiff, caro 
bon inglés; el chileno sólo lo pueden 
consumir en circunstancias escepl~ionales, 
i lo hacen en condiciones muí dofectuosafl. 
Ni aun tienen carboneras apr'opiadas 
para llevar carbon chileno. 

En carubio, esos mismos ingleses que 
nos hacen buques qne solo pueden ccnsu 
mir carbon de allá, haceD sus buy nes Ol) 

condiciones tales que pueden consumir 
carbon chileno; i así, tenemos que todas 
las compañías trasntlánbcas se surten dl' 
carhon en Coronel o en Lota, sin incc'n
veniente alguno; SU8 maquinarias i. sus 
carbonera" están arr0(,Yhdas nara nllo. 

l...~ • 

;Sabo el HmlOrable Senado OUÓ o' lo 
\., .l 

que ocurre \m Trtrapaci rec,peú(,o de' c;u~ 
mÍsrna rn[ltt:~r¡H? T(~dos !o~_~, F~11i'1·.rf:;1'()~I, di~ 

do en 8Kta nlflteria; i que se comience por 
¡dantar J1'.(4 maquinarias de ,lUestros bu
qU8H de r.;uerra, al '~''lrbon nacional; así 
rwrno bmh¡,:n 10:-:: p~trb::.ubre." dp.bieran 
lld~lptnr tocbs la;;; ;:n~lOuilji~!"i'ls de las fun-, , 
cicle'Des con ifr,na1 OqjHto 

Y,) n qi1L:H'O que ,'t) estabJezcn. un mo
n'ípo:¡O orlio'l) ém fiwor del carhon chile
no, de tal muoe:'a que suba e,l arti~uJo 
lVistil f>,c,trU¡U'lS waceptables, El) no tIene 
la competenüia del carbon estranjero. 
Pero creo que es mui conveni~nte que se 
eomiimee 11 tomar medidas que otorgu8n 
lEH), protec(;ion bien entondida, biea estu
diada, V'lfií hacer que esta riqueza que 
hOl e,: pri y,'vJa, pase a ser urw gran ri .. 

'1 -1" 
aueZB Pllt)i1Ca.~ 

, ] Ja ~ona del sur, probítblemente la 
del centro, están ilenae de carbon; pode~ 
¡¡¡OS t~~l1er una ríguezi't inD.gotable; pode~ 
mos 8sportarlo a la Repúhlica Arjentina, 
dC)Ilde h'1sta ahora, no se ha. encontrado 
sino Wl pequHñ'1S cantidades i de mala 
calidad, en el Neuquen; podemos espor
tarlo a Boliyia. Pt;ro, para esto, es preciso 
q'1e hagamos alg'(); principiemo.<: por lo 
que Dhont propoj)(:l el señor Senador por 
Santiago, que e:'l mui natural i justo En~ 
tremos por este ~timino, i á,ntes de poco 
ti,-~mpo no tendn)mos cuestion económica. 

El sefíor LAZC\NO.-La duda cons
titlleiunal que ha shrjitio en el ánimo del 
señor ]\>,[inistl'O no tiiJnC razon de ser, se
ñor Presiden te. 

E~; cic:rt0 que mv:,:;.r,ra Conc,LiGuüion ha 
querido que lpd' luyeR q\~,l\ lli:p\in,m con
trilnwion.cs tn9,':w, p:i'wi ' en i Cámara 
,1, DI ;,u(.:d():,;·, 'O'H' , ! ,él, del' adq hmbíen al 

, I '. 

cen: nosotro" no ¡¡odemos consumir 1:;1,1' Snnu,lí! t<1 bculbd de OHillCIlCb¡, i adicio-
b')n chileno, porq'ue nuestra,g maqaina,rlJél nar e'.;rt,~ Ieyed, eou.lO Cárnara revisora. 
sólo funcionan con carbon inglés. Como conviene que He> quede duda al 

Es preciso, pues, tomar alguw,);¡ mor1i- respr'lctn, lue voi a permitir leer un páw 

das que tiendan a hacer que JaR maqui. nafo referenIJe a este artículo de la Gons
narias que hai en Chile se adapten al titucion, en el cunl dice el i.1ustre comen· 
carbon chileno. Supong:Hnos el caso que tador de ell,) , el seflOr Fluneeus, Jo si~ 
nos viéramos comprometido~l en una '~gnien' "~: 
na 88túrlor: l,en quó ;,;itwÁcion l:-:H UHem" i {<D:1;,:; j',l;cn,e ;;eH~F~ que h. Consti-

, 'd -1 b "¡ I • I '.' 1 1 b tranümos, 81Gn () e car on e.)íJtraha;;ro( t,LWlOP. fL (¡(;t~:num;=tr que la,,;; leyes "lO re 
de /Suena, si nlH)¡;;tros buques i \1D.Cst!'ii,S i ü<uüi ,)lh:iunn:o, eh ;:Jalquier tl'l,turalüza 
industrias no puedJn commmir d nado·· j qu'~ fUt21'8U, bien f3:~a que las creen, que 
na!? pas suprirnan o que las modifiquen, ten-

Lo racional es que se vaya reaccionane' gan principio "lO la Ctüvara de Diputados, 
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no ha privado al Senado de la facultad pedir que se rebaje una contribucion, lo 
de correiir o adieion::tr los proyectos que habria tambien para pedir que se au ... 
aquella lt) remit,ien~, usalldo de lfl atribu· mpntara, 
cion que a lfl, Cámara reviso m confiere el Me parece que en la le1 que autoriza 
articulo 51 » el cubro de la" contribuciones los Se-

Creo inútil agregar nada ma.s, porque nadores no rueden, por iniciativa propia, 
la lectura que acaho de hacer, llevará al ¡ con prescindencia de la!'l disposiciones 
állimo del· señor Ministro el convencí.,) constitucionales que confieren especial
miento de que es amplia la fncultnd del mente a la (Jám>tra de Diputados el ca
Senado, para proceder en la forma quu rácter de Cámara ele oríjen en estas mate
ha indicado el honorable Senador por rias, proponer rebajaR o aumentos de las 
Santiago. . contribuciones establecidas. Esta lei es 

El ~'·eñor SOTOMAYOH (Ministro una lei poI:tica, una lei de confianza o 
del Illteríor).--J\1 e permito (.hservar que desconfianza para COl1 el Eiecutivo; lo que 
el comentario que ha leido el hO[lnrablp el Congreso dice es si autoriza o nó al 
Senador por Curieó, se refier( a la-: leyes GobiHfllO para hacer el cobro, i no parece 
que tiolten por objeto ustablecer o modi correcto F; provcchar estas oportunidades 
ficar contribuDiones; pero no se discute para reformar una lei permanente. 
actualmente una leí de esa naturaleza, Yo comprenderia que, conforme a la 
sino la leí que autoriza el cobro de las práctica ya estab1 0 cida, se dejase en sus
contribuciones, de manera que cualquiera penso una contribucion, que no se auto
alt~racion en las leyes que las establecen, rizase su cobro, como se hizo con la con
constituye algo que el Sell'tdo no está tribucion de herencias; pero, modificar la 
en situacioll de poder hacer, porque sólo contribucion misma, bairtnoo o elevando 
le corresponde esa facultad a la Cámara su cuot::t. a mi juicio no habria sido cons
de Diputados, que debe ~er Cámara de titucional. 
oriien en ese caso. Por estos motivos, i queriendo salvar 

Sin embargo, es tan evidente la injus- la duda que me ofrece la mdicacion que 
ticia que ~e trata de correjir. que dejaré ha propuesto el seTlOr Senador por San· 
a un lado mis 8scrúpulos, a fill de apro--- tiago, voi a permitirme proponer otra 
vechar la oportunidad que hoí se no~ que, a mí juicio, está exenta de dificul. 
presenta para corrt'jir un defecto, que, tades. 
sin duda, ha provenido de la rapidez con La verdad es que la leí de 1904. s610 
que habitualmente se despachan nueR~ tuvo en vista la" arenas auriferas. Habia 
tras leyes,. i que no permite a vecns muchos íIlteresadoFl por pedimentos en el 
abarcar todos 108 n'.'lultados de una dispo. Territorio de Magallánes, i se temia que 
sieion. Jos nacinnalts no pudieran entrar en com· 

ElseñorFIG1JERO.L<\.-Laitldicflcion petencia con los estranjeros, a quienes se 
del honorable senor Walker Martínez ha atribuian recursos mas abundantes, i en
sujerido dudas sobre la constituciúnalidad tónces se propició la idea de favorecer a 
que habria en que el Senado se ocupe en los nacionales, de modo que pudiesen am
rebajar el impuesto que grava las minas parar sus pertenencias con poco dinero, 
de carboD i demas fósiles, en virtud de con una patente baja. N o se quiso modifi
las disposiciones del Código de Minería. car la situacioo en que se hallaban las per-

En re'11idad, haí en esto do:,; problemr\s teneneias carboníferas constituidas con 
eonstitueionale!'!; el primero, es saber tli independencia del dominio de los terrenos 
tratándose de la leí que autoriza el cobro en que estaban ubicada!'!. 
de las contribuciones, es eorreoto que un Hepito se lejisló para yacimientos 
seflOr Senador, por iniciativa. propia, pi minerales distintos del carbon; se lejisló 
da que se rebajase el monto de una con- esclusivamente, puede decirse, para pero 
tribucion. tenpllcias auríferas. 
,_ ."t~ ~~\.l~ l~t:I l:!! ll1;J.\;¡}tlt'1l: í'll'll'''i'ih,1OI t1Aí'I1> ~ Yti tl""Irr}1á; ~lf.afil ~I;' ",1~~l'imi~"., .n p,b.ooll 
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luto la ccntribucion que el Código de de haberse leido la opinion del comenta~ 
Minería establece sobre las pertenpfwias dor señor Huneeus. 
carbonÍfdras ubicada,; en propiedad par" Oren que podernos adiC'ionac o cvrrejir 
ticular. la leí en debate. Comprendo, como Su 

1 la razon es obvia. I!Jn t,erreno"i de Señoria, que en materia de aumentos de 
propiedad del Estad!), las pertenendas contribuciones haya habido dudas o dis
S9 obtienen gratuitamente, sin mas gas erepancia en cuanto a si ello puede ha
to que el del pilpel sellado que se emplea curse en la discusion de esta lei; pero me 
en hacer lus pedirnentos, como se puede bast(j,rá recordar el caw en que el señor 
hacer, por ejemplo, respecto del carbon Zegers propuso, durante la discusion de 
submarino. esta misma leí, que se rebajara la. contri .. 

Míéntras tanto, los que esplotan 81 bucion para los "MOS i los tocuyos. , 
carbon en terrenos partieulares tiew:m Como no (~eseo prolongar este debate, 
que entenderse con el dueño del predi e, puesto gue debemos despachar ('uanto 
a quien pagan un derecho dosuñorío, que, ánteM la leí de que se trata, modifico la 
por lo jeneral, es de veintieinco o oin ... indicacion que he formulado, floncretán
cuenta eenta vos por tonelada, i ha~ta de dola a pedir que He agregue al "número 
ul,1 peso. 5. o la siguiente frase: «con escepcion de 

De manera que seria de toda justicia la patente a que se refiere el artículo 131 
suprimir la contribucion que pagan las del lJódigo de MineLÍa». 
personas que esplotan minas en terrenos El señor SOTO MAYOR (Ministro 
de propiedad particular. del lnterior).-Mui bien. La indicacion 

de Su Seiloría es ahora perfecta.mente 
En tal caso, seria mui fácil eximir del constitucional. 

pago de la patente a e~tas millas que con· Sin emb:lrgo, veo el inconveniente de 
templa el inciso 2. 0 del artículo ~. o del que se dejaría en situacion precaria a los 
Código de Minería, con lo cual daríamos que esplotas;:Jn minas de carbono La pa ... 
fa?ilidades para el desarrollo. de la indus- tente, C01ll0 ántes he dicho, no es un 
trIa carboOlfera"yue ta.nta .rlqueza, repre- arbitriu para procurar fondos al fisco, sino 
senta para el palS. Por eSlJe l.ned 10 , ha- para amparar una. propiedad minera, a 
b.riar~os salvado las dos. cn.e~tlOneti cons- \ fin de ue no pueda ser denunciada por 
tIt':lclOllales :: que al prmClplO. me ?e re- í despue6le. 
f~ndo: la pnmera, acerca, de !=JI se~Ia po- Si una min::t de carbon no se trabaja i 
slble que. un S8~ador pudler~, ~ratandose no ha pagado pa~ente, podría ser denun,. 
de una lel escluslvamente pohtlCa, que n. o . d' cualq"' l']' A l·' a 

d 'b· h 'd" ola a por ,A". 
es e co~tn UCI?nel', acer 11! IcaClOn El señor FIGUEROA.-Pero no son 
para rebaJar! los Impuestos cre~dos por denunciables las pertenencia" constituí .. 
leyes de caracter permanente; 1 en se- das en terrenos pa.rticulares. 
~undo lu~ar, habnamoR s~lvado el ot!'O El señor SOTOMAYOR (Ministro 
mc?nvemente, e~ de, l~odlficar en la dlS' del Interior).-Pero es que, entónces, una 
CUSlOn de una le~ pohtJCa de esta natura vez constituida la propiedad minera, debe 
laza, aquellas mIsmas leyes de carácter pagarse la patente que establece el Có-
permanente. digo. 

Por estos motivm, modifico la indica... El señor CASTELLON.-Se trata de 
cíon del honorable Senador por Santiago dar una facilidad para constituir la pro .. 
en el sentido de suprimir. en absoluto la piedad minera. . . 
pa~ente que pagan las mma:,; ?e carboD El sofIor RODRIGUEZ (MInIstro de 
eXIstentes en propIedades partICulares. Hacienda).-Con lo que se ha dicho, 

El señor WALKER MABTINEZ. easi no tiene objeto prolongar este de
-Yo no tengo los escrúpulo:,; constitu, baije, pero debo, sin embargo, hacer una 
cionales que asisten al honorable Senador. observacion. En la Cámara de Diputa~ 
?,Q8 ~.¡~ l~ f.l~ht.\:I*·AI ¡¡PI~t'~ tJ~lh~ d¡;¡~l':¡H(j" j 4~,. liÍ'-' ~l'~l<9 ~"~IiiJ;¡\~IilW:et1f,i~ t1" ~"lI)Ili:Iien ,.., 



57n CA MARA DE ~ENADORES 

ayer sobre si erfl posible introducir modi· Cuando R<j discutió en otra oca"ion 
fic:wiow:s en In8 1 \-;Ye !" sdm3 contribuoio" cc,t;¡mi,.rnit hi ,,;(' hizo una indicar:ion ana
nes, pO" p:edin di' ""~lt,(!, lbi qu" índ,onZII hE':~,; ve. y",,,,,ifesté mi opinion en el Ren~ 
su cobro, n'r¡di[;(:?i;ione", (}'1'; )''j» h1\n ti;lo ,~¡," O:F,. no s,, P0:1ilí, por nHídio de 
sonle¡jd:'R :,' diwc¡;,ion ¡ fJUC Jlt:¡·,;;,:'t:;,n ("'C, VI, ll''l',dknl' ¡(:ve" de efeduR perma-
estudio' f's;:,e,,:in] ,y;,. Dr; t,e,,: ¡ i'd¡""l(:,io'~] fué !'eehaznda. 

1. 

S 1 1 , J ' e' Los Irt'F' a Plle "8 alude son uno ~.~ l[·!.~'.lla J)l'n;.)~;ie~to (-?ll ~, ot~r:í /lUY1.'"';U"'H '1 

. , l' 1 ",'!": n·).U.)!í" Hlodifícaci .. m illtrnducida que ~f' J::,¡coxpo'r(-~,l'RTl a esta ;(:1 a,g·U{!.t-~:S ~ 
, J', 1'" ')J,;ol~n' 11" ',1,',',i,' er1 l,,~" 1"'1 d.'_ ;lduana,p i Ja:--< C(Jl)¡"ribUOlnncs vjit~ntf?{"~ ~,c;t)re L· ~,t:~ l L.L,lL .~- ~~.{ ,,-. '- o 

, 1 ,. '''1 ~'d 1 l' t r,',,'-l:~ tu v:~ SH nLÍ,;jcrJ en la Cáwpra de Dí-ClOS pÚ,)]lCO~, 1 dI UCl ,<le a anlp ¡amen,~ L ~ 
la cuestion se reRolvió, pUl' numerosa nw· pU';ldns~ ,¡, indi('acion de don Julio Zegerd. 
yorí>t, que no "e podía modifir-ar nu,;;;:trú Todos los prncedentes posteriores han 
. t t " t . d' 1 1 . "idu e'O>"'riH·j(·f'. LaCámara de Dilmtados, SIS ~ema ,TIOU .ano por lllP 10 ( e una el 

constitucional tlln especinlisima ,,(Hnn en do·' or;'n:li, me,,: ha modificado algunas 
ésta. er)l!tj'~b(!ej()nes ¡nI' medio de esta lei, 

, " , ¡,'P"C' E'] ~(->"'Jf!o lHt mantenido inv:uia-Para re~JUlzar n:ns JtHJF;~1(:1()n(,8 81' tnvo,' ' '" " 
, " 1 1 ' blemfnt,~ lil. nU<;Wi do(:tnna 1 ha recha-

en vIsta que la" ]e)Tus q lW t,iW ereFlO ,as, ,1",' '. . . ' 

t 'b' . t '. " ' 't' . ZCiU() ü8aS mOüd:icaclOne,"i, prOCedllTI1ento 
con n UClOne" eX1S entes HlD fH~ na ,ura' , 1.'. 1 d 1 t bl 
1 - o '. '" ., ,1;,", < 1 ,~; " que m SlC o acepta o por e llonora e 
eZ:i (nt t'l ;trner¡te (J,>'tmta <.1, la le, q tlb . v 1\'[ I 'J. - G ""1 B 

... , .. ; , , b" ,',] t' ,,' ,1, :\' ", ,WTlnl' .LV, 30", ver, rc' senor Ull ermo a-
31LO. ,za 81, co ro ,lClT e e11mnc e e C lE. 1\1" 1 H . d ' . h' rro,-:::, 1.1' 1nIRtro (,e .aClen a en esa epocft, 
ClOC o meses. . h t ' 1 tI' 1 mue os otros, sos úmenco que es a el 

Yo temería que PSt:l modifiul('jnn, !.;i solo ilutorizn el cd,ro de las eontribu-
es que el Senado la >l.r-cpti-t, fuura redw.' cÍones, j no :"8 pued:- ll10rlifiear por medio 
zada por 1a otra Cánwra; i (;OIllO el dia de ella las leyes do efectos p8rmanentes 
en que debe entrar en viiencia esta lei 'J t tI . ,) que as (lS ,A, J eCleron. 
est:i va bn I)fóxÍmo, talvur. no se podria 1 ' . 11 J las razones que eXIsten para e o son 
prOl¡)ulgar oportunamente. bn ob;/ias, qU(; no hai neee~idad de 

Por lo demas, como el asunto tiene I'q,wt,il'la8, 
tanta ilJlportanC1fJ, i ;:Oft]O el honorahle ¿Cuál serlfl la sítuacion del comercio i 
Senador de Malleen dt~eia, i en e,1{) cstoi de la" industrias, si la leí aduanera se 
de acueldo eon Su Señoría, qUl~ convenía estuvier:t l1Jod\ficando e¡:¡,da dieciocho 
estudiar un proyecto que viniera a favo· meses? 
recer h; indu~,tria eal'boníferu, creo que Ningun eorncreiante se atreveria a 
no ofrecl¡·ia difieultades el riefJpüeho de trap!, I118rcnriería 8stI'Hnjera por no saber 
un prr'y';e1:u de: "'"LI, ;¡aturakza, i ~:sí po cmi I :,;(',;-1.'. ,) dc~n,('ho que le eorrespon-
dria.n rl.:'al!z:.l(S'~·' de8C~:S di; 81] E3t:;lOl'Ü~JL die 1.'-:), p:~,'~';~~. }~ ?~U 11{;-g~a/'r3,g 

l~n ~,~~.Ll1hj(), (; iC:6clon pudiera H;} S; ]a:::;,dnNf,j"j !'!cfren eon las modio 
que nOiuviera Efce:o, por la doh!{j cir- fiCa0i()rk~ que ,el 1(1 léios se hacen e1l el 
cunstallcia de hab,3nle pronunci,do yn lb. imJmesb uduallnro, no estarían nunca 
Cámara de Diputados en sentido eontra·~ tn(tr;ui]n.;'" ",Í cnda dieeioeho meses, por 
río, i tambien por las dificultrlCL:(, de que la ieí (--liJe <tutori-:a el cobro de las contri, 
la leí estu"!8ra oportunamente dosp't bueio¡¡es, "0 estuvieran haciendo varia-
chada. ciones cn d impue"t,' 

El señor VALDES VALDE8.-,Mp Creo, r)U';~, (]'le pOi" u3ta lei no pueden 
alc:"-l'o, ::era:r Pn . dI') 1:1, f"rrrl~) ene (f.hn""!j :,,:'-;,r!, ,e; sta,',; modifieacioncs. 
se le ha (Ldo ,1 la ¡Yldj{;~H~;·ql: ·~U p~,; ;ti-: :')(':'(1 in dlÚN "e peopone por el 
va ~'\,daÜ;,)jml {jra illccllni"'l,ic;"tE', P:';' cn,;,¡" ';fE =',' 'V¡7>lk r ',~t'('r.Íliez, nu tengo escrlt-
to 8(~ ibst p, nlodificar unrt lüi ';j ~::Ci·{tt~·~ pu> ~ J-;¡-~ a(~c:pi,'-I '.'Jo .. 
t,obrn conLril,ucione>1, por rUi;(¡lo d,e; ('~;h . T)n¡t e'lnkibuclún puede cübrarse so' 
lei que autoriza úniüarnente el CObl"li de gun la leí d(, efectos permanentes que la 
ellali. flstableció; pero si se ve, por ejemplo, 
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gun la leí de efect.o&: permanenté,s que la' parte del Senado, se hará, corno ¡,olicÍta 
est;ableció; pero si 'Se ve, por ejemplo, el señor Ministro. 
que el Estado no necesita de tFtnt,os fOIl' Queda acordado. 
dos para hacer RUS ga"tos no hai inc;:>n
veniente para declarar qUA no se Clohmd Cncstion económica 

tal contríbucion, i no derogándose la leí El señor MATTE PEREZ (vice
de efectos permanentes que h, estFtbleció Prec;idento ).-Continúa la diRcusion de 
es muí fácil que se cobre nuevam8nte es~, los infnrmes de mayorí>t i de minoría 
contribucion en otro pAríodo de dieciocho sobre el proyeeto relativo a la conver-slon 
meses en que Re necesitara mas fondos metálica 
para los gastoR públicos. Puede continuar con la palabra el ho .. 

En el presente caso, pues, i como se norab[e Senador por Santiago. 
ha ellcontrado una forma feliz, no tengo El señor FIGUEROA.-A[ suspen" 
inconveniente para aeeptar la indicacion derse la ReRion de ayer, honorable Presi~ 
del señor Senador por Santiago. dente, me ocupaba de manifest.ar los 

El señor MATTE PEREZ (vice~Pre procedimientos seguido!'l en otros pai!'l8S 
sidente ).-Si no hai incon veniente, daré mas adelantadod, cualldo se ofrecia: tomar 
por aprobado el párrafo en la parte no en c:msideracioll problemas tan graves 
objetada. c')mo son aquellos que se relacionnfl con 

Aprobado. la vuelt~ .al réjimen ~etáli?o despues de 
Va a votarse la indicacion del ¡;:eñor haber VIVIdo l:ugos anos sUjetos al papel 

Senador por Santiago. m0n~dR. de cur"o forzoso. 
El Reñor PRO. SECRETAIUO.- i ~,udl.'l, a la fH'ma .en, .que había pro-

L 'd' , d 1 ~ W)] 1\~ t' i cedIdo el parlamento Italiano cuando el 
11 In lCaClon 8 senor a ;:8r lVl.ar Inez < él b M" t M l'" t' I 
P 

, l' 5 o d' ,c e re 1n1!'l ,roag IanI sorne la. a co-
e 8

5
' oapra tquet' ende n~mero "que llce¡:nocimiento del ConoTeso el provecto que 

«. a en es e mmas, con arreg o a d b' 1 J ,.., It l' I ." } , 
tl'tu' 1 XII' d 1 Cód' 1 M' , '1' e la restan ecer en a la a Clrcu aClon 

Q , , e Igo (e mena 1 el d 1 d d j 1 d' 
nI' m 1 708 d 10 d . b d e a ver tt era memela, o sea, a mone a l"ero , ,e e novlem.re e d ' , 
1904», se agregue esta frase: «con escep' e;}[ro, t d 1 M' 't i. é b d 
. d' J t e 't fl 1 .l2.\ proyee O e lllIS ro LU apro a o 

tCi~counl e13a1 PdElleCn ~l.a qu
1
e MS~ re ~ere e ar- por la Cámam de Diputa,dos ~n la forma 

, o e oc Igo ( e 1 ,\Ocrla», J C .. 1 
' ]jI señor MATTE PEREZ (vice-Pre. pro~ue!'lta por a omlSlOn, que a com~ 
'd t) S' "d'" d ' poman los treR mas notables estadis-

SI, en e ,,- 1 llO ;;e PI e VOvaGlon, are t 't l' G' ld' L ~", M' 
por a 'b d t' l' " as I alanos: rlmal 1, uzza(,l 1 In-

pro a a es a lllC waClOD. h tt" ' 
Queda aprobada. g Te l. . 'd '~ C 

'~ . rasmItl o el proyecto a la ámara 
,El senor pro-Secretarw da lectura, al de S3nadores, ní siquiera fué :liscutido, i 

parrafo 3. o se aprobó por aclamacion . 
. El señor ~ATTE PEREZ (vice-Pre. En la mismrt forma Re han preparltdo 

sldente).-Sl no se hace o.bsprvacion so-, esto'! proyectos de vuelta al réjimen me .. 
bre este párrafo, lo daré por aprohado. tálic0 en otros paises europeos. 

Ap,rohado. La conversion metálica en Rusia rué 
Sucesi1;am~nte fuerON, aprobados sin de. impl1ls~da por uu solo ~ombre, a?nque 

bate el párra fo ,4.. o i los artículos 2. o i 8. e~ verdad que el) ese palS no habla ~ON 
del proyecto. ble.rno par~a:r;entario. El ~inist,ro De 

El ~ RODRIGUEZ (M" d Wltte conCllno su proyecto 1, dommando , senor, '1 Inlstro e t d 1 r . . H " d) R' I S d ' " (J os os lactores que constItman las ren-
aC

d
len a.- uetgo.u ena o se slr~3 tas públicas, restrinjió el circulante de 

acor ar que se rarl1lte el proyecto SIn b'lJ t h b"1 d",' 
espArar la aprobaciOfl del act~. III e es

d
, que

bl 
a la a canz~ ? a mI ,mI-

El ~ MATT' " . . OIl8S, ~ ru .?S, }~,asta SE?SClentos m,¡J~o-
. senor, E .F.EREZ (~lCe .. Pre- nes La lTIteh.lenCla per¡;llCaZ del Mmfs, 

sldente).-Sl no ha! Inconvemente por tro sujil'ió todas las medidas conducentes 

• 
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a la firmeza i seguri(htd del nuevo patroIl miembr(): dél Gmgreso, que son irrespon
metálieo. sable,., en l~l (;jtlI'cicio de sus funciones, 

Para e"ta operacion financiera se e:'1' piela'l Lem<.Jt'rtriaUH1nte ia derogacion ab~ 
cojitó en Ru~ia. un proceclimim'to mas o "uluta de todas jftg medidas tomadas des ... 
ménos semejante al nuestro, es deuir, "f) pum; de lal'go8 IlU()·'l de espel'íencirt, des
tomó el tipo de úambio dominante en los puc;sde largo" año;; de e,;tudio, para llegar 
últimos cinco años, i así el nuevo ruhlo de algun di~ al re8t'lb\ccimiento de la mone
oro tuvo un valor real inferiur '311 un vem· (da srtna, de la moneda metálica. 
ticinco por ciento al antiguo. ¡ De 1ll()(1<l qUl: no es posible e.,trañarse 

Por otra part. , se aculrlularon inmen 'que sueedct a e"t,~ pais 1" mi::lmo que su ... 
sas reservas: en el día dl~ la cllllversioll c:edió a esos pai ... es señalados por Leroy .. 
se encontraron en la" arcas dol b"Ol'O pú Bl-Hwlieu, cuandn dice que en eljofl no ha 
blico, mil doscientos millones de rublos hahido Gobierno, qlH3 nO ha habido esta.
en oro, por Reiscientos mill()rH~s un papel.¡ biliclad lllíni;;terial, que el m:ltlejo de h'i 

Ocupa'ldose de la enOflrH1 haja, di" la I finanz't~ no ha estad,) ea manos de los 
ae¡,:astrosa situacion del papel moneda en hombre,.; de cienJia, de e,,;periencia, 
los paises qU(~ han soportado esta desgra-· Nll es, pues, (~;trañ() que el cambio lle. 
eia, Leroy·Beaulieu comp,lt'a la deprd- ,~'U(~ en un pn,i,., u;)mu el nuestro, a "iete 
ciacion del bill~te en Inglaterra, Est,ac!ul4 peniques, i, probrtblemente, tampoco po. 
U nidos, Francia, R.usia i Aust.ria,) tiene dremos estrañarnos de que llegue maña
la satisfaccion de observar ,que en lngla· na a cinco, a cuatro o ménos peniques. 
terra el papel nunca alcanzo un def>cuen'" D d h h" d 
to superior a sesenta por ciento. Mién- es e ace muc. os anos, ca a vez que 
t t t F . l' d l se trat.a de la cuestlOn del papel moneda, 
ra:s adn o, eln lrandcla, etn a epocl:t ¡el o~ (del crédito como ajente de cambio, todo:;, 
as~gna os e va or e es os l1ape e.> eo'o I .' 

, • L '7 (nnestros partIdos han. declarado que egta 
a cero. En otros paIses como Austl'la 'b' , 
1 ' d .. '11 d 'tl-; una Clle"t.LOIl a H~rta, que cualqUiera 

a. ca~zo eprt:cla~lOnes que egarotl a o" que f>'Jan los principio" que informen los 
Cle~ os p~ clef o. d. t. t programa,.; que determinan su célnducta o 
H . ero~. t en u leu t l~e a es e ,~es~:te o: marcha polttíea, tratándose de cuestion 
,al q~L'lo,~nadr no al· e} qt ue es a F;ld{~a. económica, no hai nriacipios, hailibertad 

ClOn prJVI eJI'l, a en ng a 8rra, se ebe h . . h h' l' '1 O 1 . 
, '1 t 1 1 h . 1 t I '1' 1 1 al capnc o, al ( t)>,on en. et( a uno SI-pnnClpa mune al lec o de a e~ fh)l<ll al - , ,- , ., '1 ,. O'ue SUf> prOr]la8 Hldpu'aclOnes SIn que IDlnIstena al maoeJo de las finallZl1S lie- n, t '_ 

d h ' b t t b ' p·tt. nadIe pueda comprometer el voto de mn· 
va o por om res anno a les como 1 d l fil' d b . P 1 h d·d guno e os a la os; porque so re este 
1 t ee , 9ue no anL' proce lb.ot co.mo en particular no hai liada seg-uro, no hai na-
o ros paIses en una lorma ar 1 rana, ver-

i 
d ti· . h ' '. 

daderamente revolucionaria. > a JU, no al mas que oportunIsmo. 
Así es que este economista da mucha Oreo, señor Presiden,te, que cua,ndo 

importancia a la intorvencion que deben log hombres protesan mertas ,doc~n~as 
tener en el estudio de las medidas qUtJ deben cor~formar a ellas el cr~terlO 1 la 
tiendan a restablecer el circulante metá .. conduuta 1 no entregar la soluclOn de las 
lico los hombres que han de prepa.rac, que cuesti~nes que l~s ,interesan, como c~uda
han de concebir los proyecto,; encamina·. danos,l ?omo pol1 tlC08, al az.ar que .dlCt.en 
dos a estirpar la llaga del papel moneda ) ~as :n~ltll~le8 1 encontradas con vemenclas 

Miéntras tanto, sl~ñ()r Pn'"illente, ¿r{uéjlO!llvrducues, 
es lo que onurre en Ohil':l? Cualquier 'ie~') Por eso, H8ñor Pre,.;iJente, cuando oigo 
ñor Diputado, cualquier señor Stna.dc)[,) ,í >Ul honOt'a,bl'.:~ coto~a i amig-o, el señor 
haciendo uso de la inic.iatí:a a qu,) tíene¡ \V,~;kel' M'1rtínez, :Jecir que en estas ma, 
derecho por la ConstItuclOn, pre>;enta¡ terw,;;¡ .la culpa la tIenen lus que esLreman 
proyectos, sin ninguna dificutad; i tOdlt"¡ :as dificultades, tos que se apegan a los 
vía, corno sucede en el caso actu:::tl, se prlllcipios económicos que profesan, los 
encuentr~ natural i plausible que los que no admit'm t,musacciones, siento pe-
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sar al ver que hombres tri.n preparados, ¡ ábarca i que monopoliza la vida nacional 
tan conocedol'e" de las leyes que rijen la) es un mónstruo sin cabeza; aquí no hai 
marcha del crédito público, como el se- Gobierno, lo que hai es lucha permanente 
ñor Senador, crean que en esta materia entre el Ejecutivo i el Parlamento i una 
pueden conciliarse la luz con la sombra, in vasion d~l Congreso en la., atribuciones 
la verdad con el error. del Ejecutivo. N o quiero pronunciarme 

Yo creo que en asuntos de esta impor~ sr)bre las cansas de este estado de esas; 
tancia, que' tienen consecuencias deeisivas ellas pueden tener oríjen tal vez en un 
para el bienestar del pais, no podemos estado patolójico o '3er quizás consecuen· 
aceptar que ellos sean juzgados por hom- cia de la revulucion del 91. Me limito a 
bres prácticos, por hombres que cifran ;,;;u tornar nota de los hechos porque ellos 
ciencia en haber pertenecido al consejo influyen en la confianza que pueden tener 
de un I,anco o de una sociedad anónima. los nacionales i 103 estrallieros en la vuelta 
N ó, señor Presidente, problemaR de esta del réjimen metálico. 
naturaleza, deben resolverse como los re- Me corresponde, señor Presidente, en
suelven paises mas adelantados i m'ls trar ahora a ocuparme de 0(1'0 factor que 
cultos que el nuestro, por hombres que es de una importancia indiscutible. 
tengan lo::; conocimientos científicos ne- Hemos d~ principiar por tomar nota 
cesarios i In. esperiencia suficiente que las de la via-orucis de la moneda de papel. 
leyes económicas requieren para poder de este gravísimo problema que se rela .. 
ser dominadas. ciona oon la fortuna de todos los ciuda· 

Por eso decia, señor Presidente, que I danos, i que interesa al mas rico como al 
era preciso estudiar el medio social í po .. mas humIlde. 
lítico; porque dada la desorganizacion de Se ocurrió a la emision de billetes en 
nuestro réjimen parlamentario, no es de virtud de hecho" que mas tarde tomaré 
estrañar que se haya constituido en en cuenta, i se dictaron leyes por las cua
Chile un verdadero socialismo del Esta- les el pais tomaba medidas parft resta
do, un mónstruo de cien brazos que lo blecer mas adelante el circulante metálico. 
arrastra todo, vrincipiando por la vida ;,Qué ha pasado COh la discusion de e:;tas 
administrativa, por la vida de las finanzas, leyes~ Vamos a verlo. 
p~esto que, ~esgr~ciadame~te, nuestro En aquellos dias que se llamaron de 
FISCO es hn rICO, 1 los par~JCular.es tan resurjimiento se creyó insuficiente para 
pobres, que todo ~l mundo tiene CIfrad~s el pais el papel moneda circulante, i se 
sus espe.ranzas, no ~n el esfuerzo 'prop~o presentó un proyecto de lei en que se 
de los cIUuadanos, SIno en la prOVIdenCIa pedia el aplazamiento de la conversion, 
del Estado. i una emÍsion de quince rniHones de pe-

I en prueba de ello, todos los proyectos 'iOS, cantidad que, segun el criterio del 
que se presentan a la consideracion del Gobierno, 'correspondia al mayllr movi
Congl'eso, dejan traslucir el deseo de miento de los negocios. Pero el Oongreso 
apoderarse de dineros del Estado, de que obrando arbitrariamente impuso que la 
éste proporcione los fondQR necesarios; emision subiera a treinta millones de 
para sostener bancos que no han sabido ~ pesos. De este modo, i ~ontrariando los 
cauteL'r sus propios intere~e8, de hacer planes i la previRion, del Gobierne i la 
que el Gobierno, por medio de leyes in- ciencia i la esperiencia de sus hombres, 
consultas,ampare i proteja las industrias, el Congreso forzó el mecanismo del cré· 
o ampare i proteja cierta clase de intere- dito napional. 
s~s, corno. sor~ los relacionados con el c~é.. iI despups Se hacen cargos al Gobier
dIto. terntorIal, l?ara ~os cuales ~e ha í no, a este Gobierno qU6 no se preocupa 
destmado un creOldo numero de mIllones ¡\ de las consecuencias que producen las 
de pesos. emisio[Jes inconsideradas! I se sigue ade. 

1, entretanto (~ste Estado que todo lo Jante en 103 negocios, en la liebre, en el 
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canean de negocioR del año 1906. 1 cuan· 
do ya Re divisa el fracaso de muchas de 
aquellas empresas, se dice: faltan bilJetes. 

Los bancos mismos reconocen la esca.
sez de hilletes, i se cita el caso de que la 
caja del Banco de Chile en Valparriso 
ha disminuido hasta el punto de produ 
cir un verdadero pánico. Se le habla. 
retirado en pOCOR dias la enorme suma de 
siete o nueve mHlones de pesos, quedan
do tan solo con tres millones o cuatro 
una oficina que habitualmente habia 
mantenidü en su caja diez o doce millo
nes. Se hace presirm sobre el Gobierno, i 
éste cree del caso pedir autorizacion rara 
emitir veinte millones. 

Recuerdo, señor Presidente, que en 
esta misma Sala no faltó persona que 

la responsabilidad, él se coloca frente a 
frente del país! 

Pero, iqué culpa tiene el Ejecutivo? Si 
alguna culpa hai aquí de por m'~dio, es 
del Congreso, de los representantes del 
pueblo: 'son ellos Jos causantes de esta 
situaoion, son ellos los responsa bIes de la 
baja del cambio. 

El señor MATTE PEREZ (vice.Pre
sidente ),-Oomo va a dar la hora, que
dará Su Señoría cou la palabra p~ra la 
¡;;esion próxima. 

El ~eñor fIGUEROA.-, ,Mui bien', 
señor. 

Asuntos de fácil d~spacho 

ocupándose de las causas justificativas de El seI10r MATTE PEREZ (vice-Pre
esa' emfsion dijera: e~ inconcebible que sidente).-Se va a dar lectur¡} a la list.!l 
una institucion bancaria in1portantíslina de asuntos de fácil despachu que' queda. 
haya perdido de su caja, en el trascurso rá,n aquf\ciados para el primer cuarto de 
de pocos dias,-por caURa de nece~id'ldes ~Qra de la se~i()n próxima. 
ignoradas,-ulla suma tan considerable. El señor SECRET ARIO.-La Usta 
Se habló en aquellos dia~ de un sindicato \ es la siguiente: - .• 
compuesto de p.ersonas (lue especulaban, ¡ . '. ' 
que había s~scrito en acciones de bancol 1.0 MenS3:l.~ so.hre reforH~a ?e] :;"ti~u~1) 
i dE' otras socied:tdes anónimas cantida~j ~47 del Có.dlgo de Proced~mle\lto OIVII. 
des considerables, que se hacian ascendsr 2." M~nsa,je dobre autorizacion para 
a veinte o treinta millones de pesos; i t)agar a la ,T unta de Beneficencia de Iqui-
era necesl,).rio aQrmar esa--; espe~JUlacion.~s, que la can,tidad de veint.isiete mil ciento 
aun, cu~ndo fuera artificialmente, i h~, .cuarenta i do'! pesos cincuenta } cinco 
ciendo soportar al pais la con,secuencil'\ centavos que se le adeuda por· cánones de· 
de los malos negocios in~ciados por esos arrendamientos de terrenos fiscales peroi., 
especuladores.I despues s.e supo que en el bidos por la Tesorería Fiscal de Pisag·ua. 
Cousejo ge a::uel Banco nguraba una< d.~. 3.0 Informe de la Comision de Rela~ 
la" p~rs()nai'i Illteresadas en aquella espe- e.ones Estedores respecto de} Tratado 
cula,~lOn. 'de Co.meroio ajustado en Berlín con el 

1 en razon de ew'! temores, de 0S08 í representant'3 del Gobierno de Ital~a el 
pánicos, se vino al Oongreso, i se le ~izo p de junio de 1898. 
fu?rza para arrebatarle, no ya. l~s veJ.nte 4.0 Mensaje relativo al Protocolo sus
~lllones propuestos por ?J. EJeoutIvo, criptfo en Santiago elLo de mayo de 1907', 
smo cuarenta. E~t~ era la umca man~ra con el' representante de Bolivia, sobre 
de dar algun ~omco para sostener ,as modificaciones en ciertos puntos de la lí' ... 
malas especulamones' nea fronteriza fijada en el Tratado de 20 

1 despues aquí, en el Congreso, se le de octubre de 1904:. 
dice al Ejecutivo: ies posible que no se 5. o Mensaje con el que somete a la 
tnmen medidas, es posible que estos bi -¡ aprob~cion del Congreso, la Convencion 
lletes emitidos por el Ejecutivo no en-ísuRcrita en S::tntillgo el 12 de febrero de 
Cllentre.n de parte del Pre~idente d.e la ~ ~ 907, entre lo~ ~lenipo~enc~arios de 9hUe 
R,)púbhea el apoyo necesa.fw? ¡El Viene h de ta llepubltoo ArJentIoQ; de&ltlnada 
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a penar la falsificacion que en uno u otro 
pais se hiciere de monedas, títulos i cu· 
pones de deudas, sellos, estampillas i bi
lletes fiscB;les. 

0.° Proyecto que fija el viático de que 
deberán disfrutar los Ministros de las 
cortes de apelaciones i los jueces letrados 
de Taltal al norte. 

Se levantó la sesion.» 

El señor MA TT E PEREZ (vice~ 
Presidente).-Si no hai inconveniente, 
quedará acordada esta tabla. 

Queda acordada. 
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 
J afie de la Redacoion 


